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EXTRACTO DE L O S T E L E G R A M A S  RECIBIDOS 
hasta la madrugada del día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . —Por despa
cho del General Primo de Rivera, comunicado por encargo del 
General en Jefe, se sabe que este, después de haber dado las 
órdenes para avanzar el ejército, ha tenido que suspender la 
operación que proyectaba en vista del nuevo temporal que se 
ha presentado y que impide el concurso de la Marina.

A r a g ó n .—  El Gobernador militar de Teruel manifiesta 
que la facción Marco, que el 19 se hallaba en Oalaceite, salió 
precipitadamente al apercibirse de la aproximación de la co
lumna del Coronel Dospujo!, que llegó á picarle la retaguar
dia , cogiéndole dos prisioneros y continuando en su persecu
ción hasta Idorta.

C a stilla , la  W a sw a .— Por noticias de varias Autori
dades se sabe que la facción Sántés pasó por Saimeroncilio 
y Vaideolivas huyendo de la persecución de las fuerzas que 
manda el General Soria Santa Cruz y el Brigadier Calleja.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido a informe del Consejo de Estado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto ante este Mi
nisterio por varios veeinos de la villa de Hellin qontra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Albacete, que dejó 
sin efecto otro del Ayuntamiento, por el cual se dispuso 
prolongar el m uro de defensa de la fuente principal de di
cha villa, 3a Sección de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el siguiente d ic- 
támen:

« Exorno. Sr.: Del exámen del adjunto expediente re
m itido á informe de la Sección con orden del Gobierno de 
la República, resulta:

Que en 16 de Setiembre de 1871 D. Alonso Roche so
licitó del Ayuntamiento de H ellin, provincia de Albacete, 
que-se prolongase el muro de defensa existente en el ca
mino de las Peñas, á fin de evitar que las corrientes de 
aguas pluviales inundasen los hilos de que se surte la 
fuente principal de aquella v illa , llenándolos de arenas y 
escombros con grave perjuicio del vecindario, para cuyas- 
obras, que habian de tener tres palmos de cimiento y al
tu ra, ofrecia contribuir con la tercera parte de los gastos. 
En su v irtud la Corporación m unicipal, después de oir el 
parecer favorable de una comisión, compuesta de dos Con
cejales, el Maestro alarife y seis mayores contribuyentes, 
accedió á esta pretensión, y acordó que se satisficiere el 
resto de los gastos con cargo á la partida de imprevistos 
del presupuesto municipal.

En 17 de Febrero de 1872 varios vecinos expusieron 
al Ayuntamiento que la prolongación del muro de defensa 
que so estaba llevando á cabo irrogaba notables perjuicios, 
especialmente á los propietarios y regantes del hilo deno
minado de Escumaíer, cuyas aguas aum entan considera
blemente con las avenidas, aumento que cesaría con la 
nueva obra, perdiéndose por completo para los que lo tie 
nen adquirido este im portante derecho. Que el A yunta
miento se habia extralimitado de sus a tribuciones, pres
cindiendo de las formalidades debidas; por todo lo cual su
plicaban que se acordase la suspensión de la obra ó su de
molición, y en caso negativo que se rem itiera el recurso 
o,i Gobernador de la provincia á los efectos correspon
dientes.

Así lo realizó el A yuntam iento, informando el recurso 
en el sentido de su acuerdo.

La Comisión provincial, para mejor resolver sobre el 
asunto, envió un Comisionado al referido pueblo.

Después de reconocer aquel las obras y de oir á los 
interesados y al p3rito, emitió dietámen en el sentido de 
que los perjuicios que se consideraban inminentes sin la 
prolongación del muro de defensa podian evitarse sin 
privar al cáuce Escum ater de las aguas torrenciales, 
construyendo un muro de 140 metros más bajo del nac i
miento; también manifestó que aquellos perjuicios eran 
cási imaginarios por la disposición especial del terreno y 
la anchura del cáuce en la actualidad, diferente de la que 
tenia en el año 1860, único en que se inundó el hilo que 
surte la fuente del pueblo; y en su v irtud la Comisión p ro 
vincial en 26 de Setiembre últim o dejó sin efecto lo acor
dado por el Ayuntamiento con las consecuencias que por 
ello se hubiesen producido hasta aquella fecha.

Contra esta resolución recurren ante el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. varios vecinos de Hellin que form a
ban parte de la Junta municipal cuando por esta se tomó 
el acuerdo, habiéndose rem itido con fecha 15 del últim o 
mes para su unión al expediente otra exposición al mismo 
objeto deí Alcalde y Concejales de aquella época.

Los casos 3.° y 8.° del núm. l.° del arfc. 67 de la ley 
municipal vigente señalan, entre otros varios asuntos de 
la exclusiva incumbencia de los Ayuntamientos, el e s ta 
blecimiento y exacción de servicios municipales referen
tes á la comodidad é higiene del vecindario, entre ios 
cuales se encuentra el surtido de aguas y todo género de 
obras públicas necesarias para el cumplimiento de aquellos.

De la información pericial m andada practicar por la 
Comisión provincial de Albacete se deduce que la edifica
ción del muro de defensa de que se trata, no sólo no es 
necesaria, sino que perjudicarla derechos de tercero.

Tratándose, por lo tan to , de una obra cuya necesidad 
no se halla justificada, y faltándole por consiguiente la 
term inante circunstancia exigida en el caso 8.°, núm. l.° 
del art. 67 citado, por lo cual no se puede considerar com 
prendida dentro de dicha disposición, opina ia Sección que 
debe desestimarse el recurso interpuesto contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Albacete que motiva el pre
sente informe.»

Y conforme el Gobierno-de la República con el prein
serto d ietám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden lo digo á V. S ., con devolución del expe
diente original, para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1874.

GARCÍA RUIZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

En el recurso de alzada interpuesto por el A yunta
miento de Verin contra un acuerdo de esa Comisión p ro 
vincial que le obligó al pago de obras ejecutadas por Don 
Bernardo Vidal en el camino entre dicha villa y Rabela, 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de E s
tado ha informado lo siguiente :

«Excmo. S r .: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente remitido con orden del Poder Ejecutivo de la Re
pública de 28 de Junio último, relativo al recurso de al
zada interpuesto por el A yuntam iento de Yerin contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Orense, que declaró 
á la Municipalidad responsable al pago de cierta cantidad.

A instancia del Alcaide de Yerin concedió el Gober
nador de la provincia al expresado Ayuntamiento la can- 
lidad de 3.000 pesetas del fondo de caminos vecinales para 
la reparación de los de aquel M unicipio; y habiendo m a
nifestado el Alcalde en 18 de Agosto de 1866 que desti
naba la cantidad recibida al camino que desde la calle de

la Crin de la villa de Yerin se d ir ig ia á la  Rósela, pedia la 
cooperación de un Ayudante de caminos para llevar á cabo 
dichas obras.

Luego que se aprobó el presupuesto de estas, guar
dándose al efecto los trám ites de instrucción, se dijo al 
Alcalde en 15 de Diciembre de 1866 que el presupuesto 
ascendía á la suma de 5.809 pesetas y 44 céntimos, y que 
teniendo en su poder la de 3.000 pesetas, se cubriria el 
resto hasta completar la cantidad á que ascendiera el re
m ate, consignando la. respectiva partida en el próximo 
presupuesto municipal.

El Alcalde contestó en 20 del propio mes aceptando el 
compromiso; y con tal motivo propuso otras obras de pe
queña importancia, cuyo coste se incluiría en el mismo 
presupuesto.

Ejecutadas las obras y recibidas definitivamente, pidió 
el contratista el pago de lo que se le adeudaba; y como el 
Ayuntamiento se negara á ello, fundándose en que el pago 
debia hacerse con cargo á los fondos provinciales, dispuso 
la Corporación provincial, á quien recurrió el interesado, 
que el Ayuntamiento satisficiera al contratista  la cantidad 
que reclamaba, una vez que 1a Municipalidad se obligó á 
ello y á incluir en el presupuesto de 1867 la cantidad ne
cesaria para completar el im porte del remate.

Y habiendo reclamado el A yuntam iento contra este 
acuerdo para ante el Ministerio deldigno cargo de Y. E., 
se pasaron los antecedentes á informe de la Sección con la 
orden citada al principio.

En su vista, debe manifestar á Y. E. que los datos que 
se hallan en el expediente dem uestran la improcedencia 
del recurso origen de este informe.

Pidió el Ayuntamiento de Yerin en Mayo de 1865 algún 
auxilio para la recomposición de los caminos vecinales de 
aquel distrito que estaban muy deteriorados, especialmente 
las obras de fabrica, á causa de las inundaciones del año 
anterior y de aquel invierno; y cuando se le concedió una 
subvención de 1.200 escudos proyectó la obra que al fia 
se ejecutó, cuyo presupuesto ascendia á 2.329 escudos.

La aprobación del proyecto á que se alude contenía una 
condición cuyo cumplimiento tocaba á la Municipalidad 
de V erin, y consistía en que esta abonara de sus fondos 
la difefencia que habia de resultar entre lo concedido como 
subvención, y el importe del rem a te ; y hasta tal punto la 
aceptó dicho Ayuntamiento ó en su nombre el Alcalde, 
que en el oficio que este pasó al Gobernador de la provin
cia en 20 del propio m e s , adicionó otras obras para el in 
terior de la población, á fin de que se com prendieran en la 
su b as ta , asegurando al Gobernador que para atender á es
tos gastos contaba el Municipio con lo que presupuso 
aquel año para acarreo y empedrado, y el resto lo incluiria 
en el presupuesto del año económico en tran te.

Tai fué la obligación que contrajo el A yuntam iento de 
V erin, á cuyo tenor se establecieron las condiciones del 
pliego económicas y facultativas, que form aron parte de 
la escritura de contrato.

Y como el Municipio de Yerin y no la provincia de 
Orense fué el que se obligó á ejecutar el servicio de que 
jse t r a ta , no procede la subrogación que aquel pretende.

Por lo mismo entiende la Sección, que fué legal y acer
tada la resolución que en este asunto tomó la Comisión 
provincial, y que el recurso interpuesto contra la misma 
debe desestimarse.»

Y conformándose el Gobierno de la República con el 
preinserto dietámen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De su orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1874.

GARCÍA RUÍZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.
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ADMINISTRACION CENTRAL

  MINISTERIO DE  ESTADO.

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las G a c e t a s  de los días 5 y  6 del actual.)

IMPORTACION DE  LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS DESPACHADAS PARA CONSUMO D E L  PAÍS DURANTE ELA Ñ O   ECONÓMICO DE  1 8 7 2 - 7 3  ( 1 ) .

t i VALOR OFICIAL. DERECHOS RE)CAUDADOS. 

I.C_ ©
S -í

MERCANCIAS.
estado

de la procedencia.

Unidades. C antid ad es.

P a íse s . E species.

DE CONSUMO. A D ICIO N A LE S. E X P E D IE N T E .
TiNTO POE 100 |l

sobre íes derechos ¡ 
de consum o. !

5. 1 
F ? T arifa . Derechos. Tari-fa. D erechos. Tarifa . D erechos. T arija . D erechus. j

CLASE 18.

135

, Seda.

En casullas rama, hilo, flojo. ' Gran Bretaña. . 
) Francia............

K ilóg.. 
Idem ..

193
393

351 
3.44 9‘840

\

torcido, tirante y cordon Portugal.......... Idem .. 443 10.751*650cillo....................................... Imp. del Brasil. Idem .. 352 916*500
45.468*960 40 p 400 4.546*896 5 por 400 773*448 28 p 100 433*130i» »

j 136 Barejes, muselina, gasa, cres
pón ......................................

Gran Bretaña.. 
Francia............

K ilóg.. 
Idem ..

804
200

42.343*575
8.954*527

24.268*402 30 p 100 6.380;430 5 por 100 1.063*405 24 p 400 4.339*890» »

Gran Bretaña.. U n o ... 70 j| 1.435
4.435 30 p 400 430*500 5 por 400 71*750 » » » »

137 Brocados, mantillas &c........ Gran Bretaña.. Kilóg*. . 41 462*305
462*305 20 p 400 92*460 5 por 400 23*115

- a

21 p 100 49*446i) »

138 Brocatelas y  otros tejidos,.. . Gran Bretaña.. . Kilóg.. 60 600
600 80 p 400 480 5 por 400 30 24 p 400 37*800B »

139 Cadargos, cintas, flecos, fran- ] 
jas &e............................. . )

Gran Bretaña..
Francia......... .
Alemania----- '.
Portugal..........

Kilóg. . 
ídem ., 
Idem .. 
Idem ..

4.541
8.856

483
48

62.040*933
63.885*960
3.964*163

857*500
30 p 400 39.224*365, 5 por 100 6.537*426 21 p 100| 130.748*556 » » 8.237*157 j

141 Telas enceradas, casunillas y  j 
tejidos de punto de media, j

Gran Bretaña.. 
Francia.........................

Kilóg.. 
Idem ..

430
1

4.539*540
38‘499

Alemania........ Idem .. 2 26‘666
4.614*705 30 p 100 484*400 5 por 100 80*785 28 p 100 435*635» B

i
' Gran Bretaña.. 
Francia. . . . . . .

, Alemania........

Kilóg m 
Idem .. 
Idem -;

71
89
89

7.628*250
8.265*387
2.576*700

18.470*287 20 p 100 3.694*056 5 por 100 923*514 24 p 400 775*750» ))

143 Encaje de seda en pieza, guar
nición y obras, pañuelo,/ 
lienzo .................................... '

[Gran Bretaña.. U no. . . 445 549*442
549*442 20 p 400 

20 p 400

403*888

437*900

5 por 400 

5 por 400

25*970 21 p 100 24*815

i Gran Bretaña.. K ilóg .. 43 689*500

» i) i

689*500 34*473 • )> » »

Gran Bretaña..
Francia............
Alemania........
ímp. del Brasil.

U no. . .
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

133
453
43
40

2.648
8.644*400
4.338*750

30
12.598*150 20 p. 400 2.549*630 5 por 100 629*9071

» » •

144
i

Terciopelo............................... j Gran Bretaña.. 
Francia.. . . . . .

K ilóg.. 
Idem .,

4
18

420 
¡ 4.227*450

4.847*450 80 p 400 404*235 5 por 100 67*370 21 p 400 84*889| » »
i

Gran Bretaña.. 
Francia............

Kilóg.; 
Idem .;.

4.263 f 
4.944 i

151.420*960 
1 92.730

145 Tejidos de seda no especifi- i 
cados.....................................\

Por tu ca l.......... Idem . 1 99 ¡ 5.734*129
249.885*089 30 p 100 74.965*524 5 por 100 42.494*254 » 21 p 100 45.742*759

! Gran Bretaña.. 
Francia.______

Uno. . .
Idem

390
60

25.479*999 
| 4.196*666

29.376*665 30 p 100 8.813 5 por 100 1.468*833

■

, | B B » »

146 Bonetes y gorros de seda___j Gran Bretaña..' 
Francia.. . . . . .

U no. . .
Idem . t

99
108

198
246i 444 30 p 100 124*200 o por 400 20*700 28 p 100 34.776I » B

147 Sombreros de seda, redondos, ]

Gran Bretaña
Francia............

i Alemania........

Uno.. .
Idem .. 
Idem .,.

5.895
3.074
2.498

26.395*540
45.920*333
•10.845

53.130*873 30 p 100 15.939*264 5 por 100
«

2.656‘540 28 p 100 4.46?í994armados y de pasta de fel- ( ' B »
pa &c................... .. .« ........... ]

i

1 Gran Bretaña. .
Francia........
Imp. del Brasil.

Idem 
Idem. . 
Idem ..

.3.633
3361

2

11.546*500 
14.085*900 

30
22.662*400 30 p 100 6.798" 720 5 por 100 1.133 )) B » »

148

1

Medias, guantes, corbatas, ata
deras de seda.......................<

f Gran Bretaña..
, Francia........
1 Alemania........
/ Portugal..........
\ Imp. del Brasil.

Uno . 
Idem .. 
Idem ., 
Idem .. 
Idem ..

451
689
100

3
4

28.464*300
31.075*450
5.460

150
106*666

64.956*616 30 p 400 19.486*983 5 por 400 3.247*830 I » B • 21 p 100 4092‘265

I \ Gran Bretaña.. Docena. 77 476*666
476*666 30 p 100 143 5 por 400 23*833 í

•
j » B » »

449
]

Ropas de seda, colchas, man
teletas y  otras vestiduras

i
i Gran Bretaña.. 
Francia............

U no. . .
Idem ..

166
423
'24

2,888*600 
8.333'500

para mujer y niños............. Portugal.......... ídem 960
7.632*100 40 p 100 3.032*840 5 por 400 381-605* B » » ))

:

. 1.49 Ropa de seda para hombres

/ Gran Bretaña..
1 Francia............
| Bélgica.. . . . . .

U no. 
Idem .. 
Idem .. 
ídem ..

162
163

2

2.446
1.197

90
4.090*369( Portugal.........y niños............... ................. \ ° O

4.483*569 40 p 400 o por i 00 224*478■Í.793U26 » K )> B

0) v«anse las G acetas de los dias 10 al 2

' Francia...........

1 del rcfcuai.

Kilóg.. 5 240 240 40 p 400 96 ii 5 por 100 42 )) »

(Se cantil

b i  p ioo
mará.)

ao‘i60
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Seccon judicial.
El Cónsul de España en Singapore participa á este Minis

terio el fallecimiento del súbdito español D. Carlos Brunet, 
acaecido el dia 28 de Diciembre último en el hospital de dicho 
punto.

Asimismo hace presente para conocimiento de las personas 
que se crean con derecho á la herencia, que existen en depó
sito en aquella Caja consular los efectos del finado y unos 
6.000 r s . , de los que hay que deducir los gastos de hospital, 
entierro, &c., &c.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 5.°
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa SE. de Nueva Escocia.—Faro de la isla 
de Arena.

Según anuncio del Gobierno canadino, en la extre
midad occidental de la isla de Arena (Sable), costa SE. 
de Nueva Escocia, á 17 millas del faro de luz fija que se 
enciende en la extremidad oriental de la misma isla, se 
enciende desde hace poco una luz blanca giratoria y de 
aparato catóptrico, que está á 37,5 metros de elevación 
sobre el nivel de la pleamar, y  en tiempo despejado pue
de avistarse á distancia de 17 millas.

Dicha luz, que efectúa una revolución en tres minutos, 
manifiesta tres distintos destellos á intervalos de medio 
minuto, y luego se eclipsa durante minuto y medio, com
pletando así los tres minutos.

La torre es blanca, octagonal, de madera y de 30 
metros de alto, y se halla situada en 43° 57' lat. N. y  
53° 5 5 '35"  long. O.

En la inmediación de esta torre se ha colocado un pito 
de vapor que en tiempo de niebla, cerrazón ó ventisca da 
cada minuto un toque de ocho segundos de duración, 
seguido de una pausa de 52 segundos. Este pito se oirá 
probablemente á distancia de 10 á 15 millas en calma ó 
á favor del viento, y á distancia de tres á seis millas en 
temporal ó contra el viento.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa oriental Patagónica.—Faro del cabo 

de las Vírgenes.
Según anuncio del Gobierno chileno, en el cabo de 

las Vírgenes, á la entrada oriental del estrecho de Maga
llanes, se está construyendo una torre, en la cual se en
cenderá una luz fija, cuyo alcance será de 33 millas.

ESTRECHO DE MAGALLANES.
Parte Oriental.

B o y a  d e l  B a n c o  d e  O r a n g e .  Sobre el pequeño bajo de 3,6 
metros de agua que se encuentra inmediato al banco de 
Orange, se ha fondeado por 11 metros de agua una boya 
cilindrica, roja y con una pequeña bola blanca, que en 
tiempo despejado se avista á distancia de tres millas, y 
desde la cual se m arca: el cabo Posesión al N. 52° E.; el 
monte Aymon al N. 41° O.; Ja colina ó cerro de Direc
ción ai O. 10° N., y  el cabo Orange al S. 60° O.

B o y a  d e l  B an c o  A n g o s t o . Enmedio del banco Angosto 
(Narrow), por 11 metros de agua á bajamar de sizigias se 
ha fondeado una boya negra, cilindrica y con bola blan
ca, que en tiempo despejado se avista á distancia de tres 
millas, y desde la cual se marca: el cabo Posesión al 
Norte 82° E.; el monte Aymon al N. 34° O.; el cabo Oran- 
ge al S. 17o O.; la colina ó cerro de Dirección al S. 75° O., 
y  la boya del banco Orange al S. 54° E.

B o y a  d e  P u n t a  A r e n a . Al SE. de Punta Arena, por 
siete metros de agua á bajamar se ha fondeado una boya 
cilindrica, roja y con bola roja y blanca, rematada en 
una veleta blanca, que en tiempo despejado se avista á 
distancia de tres millas, y desde la cual se marca: el faro 
de Punta Arena al S. 71° O., y  la señal de Punta Arena 
alN.  31° 3 0 'O.

Las demoras son verdaderas.—Variación 21° 45' NE. 
en 1874.

F a r o  d e  P u n t a  A r e n a .  La luz del f a r o  de Punta Arena 
es fija, blanca y de sexto orden; en tiempo despejado 
se avista a distancia de cuatro millas, y se enciende 
en una torre cuadrada situada en 53° 9' 40" lat. S. 
y  64° 41' 11" long. O.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Islas Marquesas.— Banco de Clark.

Según el Capitán Mathew Turner del bergantín inglés 
Nautüus, en Diciembre de 1869 pasó por encima del 
banco de Clark; hizo rumbo al S. en distancia de dos á

tres millas ántes de perder sonda, piloteando desde el 
tope por los sitios más hondables; no encontró menos 
de 11 metros en los canales, aunque creyó que á corta 
distancia debia haber ménos agua; y  situó la cabeza me
ridional del banco en 8o 8' lat. S. y 133° 40' 25" long. O.

También á distancia de seis á 15 millas de las rocas 
de Hergest, entre el O. 5o N. y el OSO., se encuentran va
rios bancos.

Las demoras son magnéticas.-—Variación 5o 30' NE. 
en 1874.

Islas de Chiloe.—Boyás de Abtao.
Según anuncio del Gobierno chileno se ha señalado 

con dos boyas rojas cilindricas y de hierro el peligroso 
canal que, por entre las islas Abtao y Lagartija, conduce 
á Puerto Montt.

Desde la primera boya que se halla fondeada por seis 
metros de agua á bajamar, en la extremidad SE. del ar
recife que sale de la isla Abtao, se marca la punta 
Nahuelhuapi de Abtao al N. 39° O. y el medio de la La
gartija al N. 42° E.

Desde la segunda boya que se halla por cinco metros 
de agua á bajamar en el banco del Medio, se marca la 
punta Huenuhuapi, extremidad oriental de la isla Abtao 
al N. 68° O., y  el medio de la Lagartija al N. 34° E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 19° NE. 
en 1874.

Madrid 11 de Febrero de 1874.=C láudio  Montero.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Presupuesto de 1873-74.

M E S  D E  E N E R O  D E   187  4.
Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 

de■ timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipi
nas durante el expresado mes. ’

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL.

, de Diciem bre. Enero.
PARA LA PENINSULA. ' —  _

. Ptas, Cents. Pls. Cónts. Pías. Cents.
Políticos.  *

L a C orrespondencia de
E sp añ a .............................. 23.215‘50 3.645 26.680*50

El Im p a rc ia l ............ 13/158*60 2.540*70 15.699*30
L a Ig u a ld a d . . __________  7.451*70 265*20 7.746*90
E l D iario E spaño l., . .  •• 4.599*30 984 5.583 30
El P o p u l a r . .  ; . 4.519*50 968*70’ 5.488*20
L a R econqu ista .. ...........  5.441*70 » 5.441*70
E l P ensam iento  E spaño l. » 5.223 » 5.223
La E poca   3.988*80 846*90 4.835‘70
La E speranza................. . 3.427*80 » 3.427*80
E l C e n c e rro ...................... 2.831*40 593*10 3.424*50
L a D iscusión...................... 2.703*30 379*20 3.082*50
La R egeneración...............  2.955*60 » 2.955*60
La P o lític a  ...................  2.220*90 443*40 2.664 30
La V e rd ad .. . . . . ...........  2.240*40 » 2.240*40
La Gaceta P o p u la r  2.197*80 » 2.197*80
El T iem po ..........................  1.740 285*30 2.025*30
La Iberia .............................. 1.788 ,190*80 1.978 80
El Eco de E snaña  1.638 249*90 4.887 90
La Prensa   1.426*80 288 4.714*80
El P ueb lo    1.462*20 248*40 1.710*60
El G obierno........................ 1.184*40 219*60 1.403;70
La Justicia F e d e ra l . . . . .  830*40 16*20 846*60
La B andera Española  437*10 184*20 621*30
El M u n d o .   » 592*50' 592*50
E l C ascabel........................ 487*20 77*10 564*30
La R enública..................... 451*80 46*20 493
La Nación   429‘90 » 429*90
El P o rv e n ir . ............ . . . .  43*20 355*80 399
La Independencia E spa-.

ñ o la      398*55 » 398*55
La R evista..........................  » 386*70 386*70
El Apagador  314*10 » 314*10
El R efo rm ista    277*20 » 277*20
Ei Federalista E spañol.. .  262*60 » 262*60
El Progreso    141*90 117*90 259*80
Las U ltim as N o tic ias ... , 15 205*80 220*80
Las C ircunstanc ias... . . .  » 211*50 211*50
E l Eclipse,  ...................... » 186*30 186*30
La República Democrá

tica   178*50 » 178*50
La F ra te rn id a d    145*20 » 145*20
El Pendón...........................  96 34*20 130*20
El F ederalista  Ib é rico .. .  123*30 » 123*30
La Propaganda Científica. » 113*10 113'10
El F e d e ra lis ta .   111*90 » 111*90
El Eco P o p u la r .    108*60 » 108*60
E l Nuevo Com bate  100*80 » 100*80
El Segundo R eform ista .. 100*50 » 100*50
El Orden  ...........  » 94*50 94*50
E l D esue llo   72*90 » 72*90
L a B rújula..........................  » 72*30 72*30
La Federación U niversal. 48 13*50 61*50
El C ondenado    38*40 » 38*40
E l D efensor   36*30 » 36*30
La M ordaza .................  * 35*40 , » 35*40
L a Id e a    34*20 » 34*20
E l R eform ista T e rc e ro .. » 33 33
La Sociedad Abolicionista 32*40 » 32*40
La C u e s t ió n . . . ,    31*50 » 31*50
E l Combate Intransigente. 19*20 9 28*20
El C riticón   25*80 » 25*80
El D om ingo .. *    23*70 » 23*70
La B ru ja   19*80 » 19*80
El A tizad o r..  11*40 » 11*40
La T o rm e n ta .    11*10 » 11*10
E l C ang re jo   8*70 » 8*70
E l F ed e ra lis ta  Nacional. » 8*40 8*40

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL,

de Diciem bre. Enero.

Ptas. Cents. Pts. Cénls. Pías. Cénts

A n g e l í ................................  5*10 2*10 7*28
La Justicia P o p u la r  3‘60 » • 3*60
E l BAluarte........................... ,, 3*60 3*60
El F Íto s í.  .................  » 3 3
El T rovador........................ 2*70 » 2*70
La G acetilla  . t • u so  » 150

100.929*85 14.735*10 115.664*95

No políticos.
El Correo M ilita r   1.505*10 26*10 1.531*20
Boletín de la Guardia

C iv il......................................  1.063*50 115*20 1.178*70
E l Consultor de A yun ta

m ientos.  ........... 801*30 159*60 960*90
El Boletín de los Pósitos. 720 143*70 863*70
El Magisterio E sp a ñ o l.. .  434*10 69*60 503*70
El Siglo Médico................. 359*70 125*40 485*10
La Gaceta del Notariado. 265*50 84*60 350*10
El Boletín O ficial  195 33*60 228*60
E l Genio M édico-Q uirúr

g ico ...........  198*90 28*80 227*70
Memorial de In fa n te r ía .. 159*30 62*10 221*40
L a Correspondencia Mé

d ica ...................................  182*70 27*90 210*60:
Gaceta de R egistradores. 180*90 26*10 207
Boletín de Loterías v To^ 

r o s . . . , . . . . .  . . .  Á . . . .  105*30 15*30 120*60
B oletín ■ de A dm inistra

ción M ilita r  ....... 102*30 10*20 112*50
Reform a de P rim era  E n

señanza............................  86*10 14*70 100*80
La F arm acia  E sp añ o la .. 87*60 12*30 99*90
El Anfiteatro A natómico. 84*90 » 84*90
La Gaceta In d u s tr ia l. . . .  78 6*90 84*90
R evista de Procuradores. 69*30 11*70 81
La Reform a Legislativa.. 72*60 7*80 80*40
L a Voz de la Caridad-. .  . 69 » 69
Memorial de C ab a lle ría .. 54*30 9*90 64*20
R evista de T rib u n a le s .. .  40*20 11*10 51*30
Anales de P rim era E nse

ñanza................................  34*50 14*10 48*60
Ei Diario de Avisos.. 35*10 % » 35*10
El Ateneo M ilitar  28*50 3*90 32*40
La R evista de C orreos... 20*40 4*50 24*90
La Cotización de la Bolsa. 20*40 3*90 24*30
El C iru jan o ........................ 15*60 3*30 18*90
La V eterinaria Española, 10*50 » 10‘5Q
E l A r te ................   9*30 0*60 9*90
El Boletín del Ministerio

de U ltram ar.................... 3*60 6 9*60
E l D efensor........................ » 9*60 9*60
E l Boletín de Obras pu

b l i c a s . . . . ........................  6*30 » 6*30
La Voz del E jé rc ito    » 6*30 6*36
La Idea ................................  » 5*70 5*70
Seguros contra Incendios. 5*10 » 5*10
El/D efensor del E jérc ito .' 4*80 » 4*80
La Biblioteca de la In 

fancia............................... 3*60 » 3*60

7.113*30 1.060*50 8.173*80

ANTILLAS.

El Correo M ilita r  1.068 17 1.085
La Ib e r ia   641 68 709
Boletín de la G uardia

Civil   285 32 317
El Adalid E spaño l  240 » 240
El Gobierno  192 29 221
La E p o c a     118 35 153
El Boletín del M inisterio

de U ltra m a r  47 75 122
El P ueb lo ............................  66 11 77
El Siglo Médico.............. .. 50 16 66
El T iem po ..........................  41 14 55
El P o rv en ir   ...............  » 50 50
El Anfiteatro Anatómico. 46*50 » 46*50

i El Ateneo M ilitar  38 4 42
La Poli tic a ..........................  11*50 21*50 38
El Memorial de Caballería 27 5 32

’ La República Dem ocrática 30 » • 30
Ei im p a rc ia l   29*50 » 29*50
La Independencia E sca

ño! a   Á .  20*50 » 20*50-
El Correo de E spaña   19*50 » 19*50
Ei Eco do E spaña  19 » 19
El Eco de la P a tr ia   18 » 18
La R econquista.................  16 » 16
La R evista de P ro cu ra

d o r e s . . . .  ...................  14 » 14
El Defensor del E jército. 5 8*50 18*50
El Memorial de Infan tería  12 » 12
La Verdad  ...............  7 » 7
La D iscusión ...................... 3*50 0*50 4
El Boletín de Obras p ú 

blicas................. » 3 3
La R evista de C o rreos .,. 2 » 2
E l Nuevo C om bate  1*50 » 1*50
El Boletín de L oterías y 

T o ro s .. ...........................  » 0*50 0*50 •

3.068*50 390 3.458*50

F I L I P I N A S .

La E p o c a  ..........................    365 138 503
El Correo M ili ta r   174 » 174
El Boletín del M inisterio

de U ltram ar    30 53 83
El Correo de E s p a ñ a . . , .  80 » 80
Ei. Im parc ia l...............................  34 32 66
La Independencia Espa-,

ñ o l a . / ..............................  * 41 » 41
E i G obierno. . . . . . . . . . .  35 » 35
E i Defensor del Ejército. 5 17 22
La V e rd a d / .....................  I!'- * ^
E l P ueb lo ...................................   8 * 8
Ei Memorial de Infantería 7 » 7
L a R evista de C orreos., o 2 » %
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Recaudado Idem
hasta  fin  ̂ en TOTAL,

de Diciembre. Enero.

Ptas. Cénts. Pts. Cents. Ptas. Cents.

L a  Política ....................... * ” 1
El Boletín de L oterías y 

Toros  ” *• ______

796 84 i 1.037

RESÚMEN.
P a r a  la  P e n ín s u la   108.043‘iS  1S.793'60 1S3.838;73
P a r a  las A ntillas  3.068*30 390 3.4¡>8 oO
P a ra  F ilip in as...........................  796 S i l  d-037

141.907*65 46.426*60 428.334*25

M adrid £1 de Febrero  de 1874.=J. García de Torres.

C on tad u ría  cen tra l de H acien da p ú b lica .

E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección geneial 
del Tesoro público en SI de Abril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
■pensiones en la Tesorería central de la H acienda publica acre
ditarán  su existencia y estado desde el dia 24 al 28 inclusive 
del actual d é la  m anera siguiente: #

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del d istrito  respectivo en la que conste, ade
m ás de las circunstancias expresadas el punto donde hab itan , 
firmando los interesados al pié de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales n i m u
nicipales o tra  cantidad que la acreditada en la nóm ina de 
su clase. Los señores cesantes, jubilados y retirados que co
bran  por apoderado justificarán  tam bién su existencia con ce r
tificación de dichos Jueces m unicipales, y los Jefes superiores 
de A dm inistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo ve
rificarán por medio de oficio escrito de su puño y le tra  d ir i
gido á esta C ontaduría expresando en él su domicilio y  la de
claración de no percib ir otro haber en los térm inos a rriba  in 
dicados. . .

Madrid SO de Febrero de 1874.=M anuel Francisco  A lvarez.
—2

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

P a tro n a to  d e l B u en  S u ceso .
Debiendo tener lugar el dia 5 de Marzo próxim o una s u 

basta para las obras de carp in tería  de taller, dé h e rre ría  y  de 
cantería con destino al hospital del Buen Suceso, se anuncia 
por acuerdo de la Jun ta  de Patronos^ para  conocim iento de los 
que deseen tom ar parte en la licitación.

E sta  se h a rá  por proposiciones en pliegos cerrados , con se
paración para  cada una de las m encionadas obras, que se en
tregarán  en la Secretaría de este P atronato  hasta  las cinco de 
la tarde del dia an terio r al del rem ate.

E n la m ism a oficina está de manifiesto el pliego de condi
ciones y modelo de proposición á que han de ajustarse los l i 
d iadores. • .

Madrid 20 de Febrero de 1 8 7 4 =  El Patrono Secretario , Mi
guel Garbiso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno c iv il  de la  p r o v in c ia  de T o led o .
En v irtud  de orden expedida por la Dirección general de 

Obras públicas, A gricultura, Industria  y Comercio con fecha 7 
de los corrientes, he tenido á bien señalar el dia 1.° del m es 
de Marzo p ró x im o , á las doce de su m añana, para  la ad jud i
cación en pública subasta de 47‘500 metros cúbicos de lad ri
llos italianos, existentes en el trozo segundo (ponton de la Meca) 
de la carretera de segundo orden de Toledo á C iudad-R eal, 
bajo el tipo de 641*25 pesetas.

El acto se celebrará en m i despacho, en los térm inos p re
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, m odificacio
nes de 24 de Julio de 1869 y 17 de Junio de 1870.

El presupuesto detallado y pliego de condiciones que h an  
de regir en la  con tra tase  exhib irán  en la Sección de Fom ento 
durante el térm hio que queda señalado.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r
regladas exactam ente a! siguiente modelo.

En el caso de que resu ltaren  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au to re s , una 
nueva licitación abierta en ios térm inos prescritos por la ci
tada instrucción.

Toledo 16 de Febrero de 1874 .= E . Marcli.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Toledo con fecha 16 de F e 
brero  próxim o pasado, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de 47*500 
m etros cúbicos de ladrillos italianos, existentes*en el trozo se
gundo (ponton de la Meca) de la carre tera  de segundo orden 
de Toledo á Ciudad-Real, se compromete á tom arlos, con estric 
ta  sujeción á los mencionados requisitos y  condiciones, por la 
can tidad  en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

C uerpo n a c io n a l d e In g en ier o s  de M ontes.

Distrito de Valsain.
A utorizado este d is trito  por orden del Gobierno de la R e

pública de 26 de Mayo últim o, saca á pública licitación 433 p i
nos y 92 la tas que procedentes de los secos, tronchados y a r 
rancados por las nieves se hallan  señaladosen  los cuarteles de 
V aquerizas y Botillo, tasados en 4.250 pesetas 83 céntimos.

La subasta tend rá  lugar el dia 3 de Marzo próximo, á las 
diez de la  m añana, en las oficinas del distrito , en este Sitio, 
donde se encontrarán  los respectivos pliegos de condiciones.^

San Ildefonso 46 de Febrero  de 4874.=E1 Ingeniero Jefe, 
P. O., Rafael Breñosa. ^

ADMINISTRACION MUN IC IP A L

M on te d e  P ied a d  y  Caja d e  A h o r r o s  de M adrid .
Estado de las operaciones verificadas el domingo 22 de Fe

brero de 1874 en la Caja de Ahorros.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuetos Total Importe
por imponen* «le impo- en 

continuación. tes. nentes. rs. rn.

C entra l.— P lazuela  de las
D e s c a lz a s . . . ...... .545 147 662 363.544

A u x i l i a r ! /  — P lazuela de n.  . . .
San M illan, núm . 1 1 . . .  59 6 6o 3^.82Jv

ídem  2 .a — Calle del Pez, j^non
n ú m e r o s  1 y  3, principal. 35 4 o9 lb.ydü

T o t a l e s   639 427 766 413.296

P A G O S .

n ú m e r o  e  im p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s .

Reintegros Idem Total Importe
por á de dn

s a ld o .  cuenta, reintegros, reales Tellon.

C en tra l.— P lazu e la  de las nnv™
D escalzas  ..............  66 ^6 62 83.o7 o

H a correspondido au to riza r d ichas operaciones á los seño
res Consejeros D. R am ón M aría O alatrava.= D . Pedro L. R a 
mos Prieto. =  D. Santiago de Angulo. =  D. R afael G ervera .=  
D. F austino  del C am po.=D . Miguel M athet.=D . E nrique Perez 
de G uzm an.=D . Pablo Abejón.—D. F rancisco Rodríguez I ie r-  
m ú a .= D . F élix  G arcía Gómez. =  Duque de V erag u a .=  El Di
rector G erente, B raulio  Antón R am írez.

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S

J u zg a d o s  m ilita re s .
C iudad-R eal.

D. Gregorio Barco y M oreno, Teniente Coronel g rad u ad o , 
Capitán de infan tería  y F iscal m ilita r de esta plaza.

H allándom e form ando causa por el delito de rebelión c a r
lista  á B runo Padilla, alias T elaraña, cuya vecindad se ignora; 
á Carmelo H ervás, alias Feo de Cariño, n a tu ra l de M igueltur- 
ras; Manuel Mota, un  ta l F e lip e , alias Borrega; un  llam ado 
Barroso, y  un  hijo de Sabariegos, ignorando tam bién su  dom i
cilio, que con la partida  que m andaba é iban unidos penetra
ron  en d istintos pueblos de esta provincia en los meses de Se
tiem bre, Octubre y Noviembre del año próxim o pasado; usan
do de la jurisd icción quem e conceden las Ordenanzas del ejér
cito, por la presente cito, llam o y emplazo por p rim er edicto 
á  ios referidos sujetos y  demás indiv iduos que com ponían 
aquellas partidas, señalándoles la cárcel pública de esta ciudad, 
donde deberán presentarse personalm ente dentro del térm ino  
de 30 dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y  de no com parecer en el referido plazo seguirá la 
causa los trám ites que la O rdenanza determ ina.

Dado en C iudad-R eal á 45 de Febrero  de 4874.=G regorio 
B a rco .= P o r su mandado, Juan  Serrano.

D. Gregorio Barco y Moreno, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de in fan tería  y F iscal m ilita r de esta plaza.

Hallándom e form ando causa sobre rebelión carlista  á Don 
Pedro Díaz y un ta l Paulino, cuya vecindad se ignora, que al 
frente de 20 hom bres el prim ero penetró en Sacerueia el día 
48 de Junio del año próxim o pasado exigiendo raciones y di
nero, y el segundo lo verificó en el mismo pueblo con cinco 
hom bres el dia 40 de Agosto de dicho año, sacando tam bién 
raciones; usando de la jurisdicción que me conceden las Orde
nanzas del ejército, por ia presente cito, llamo y em plazo por 
prim er edicto á los referidos sujetos y todos los individuos que 
componían aquellas fuerzas, señalándoles 3a cárcel pública  de 
esta ciudad, donde deberán presentarse personalm ente dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y  de no comparecer en el referido plazo 
seguirá la  causa los trám ites que la O rdenanza determ ina.

Dado en C iudad-R eal á 15 de Febrero de 4 8 7 4= G rego rio  
B a rco ,= P o r su m andado, Juan Serrano.

J u z g a d o s .d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Alm odóvar del  Campo.

D. Juan F rancisco  A rrib as , Juez m unicipal y encargado 
del Juzgado de p rim era  instancia de esta villa y  su partido .

P o r la presente requ isito ria  c ito , llamo y emplazo á Jesús 
Rubio y López, vecino de la villa del Corral de C alatrava, p ro
cesado en consideración á los m éritos de crim inalidad que con
tra  él resu ltan  en el hom icidio ejecutado en la persona de su 
herm ano Pedro R ubio , del mismo dom icilio , para  que en el 
térm ino de 15 dias com parezca en este Juzgado y en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido á responder á los cargos que 
le resu ltan  en el sum ario ; apercibido que en otro  caso le para 
rá  el perjuicio que h aya  lugar.

A la vez en nom bre de la Nación requiero y encargo á las 
Autoridades civiles y  m ilita re s , dependientes y  agentes de po
licía judicial se sirvan  proceder á la busca, cap tura  y  conduc
ción á este Juzgado del citado Jesús R ubio y López á fin de 
llevar á efecto la  prisión  decretada contra el m ism o.

Dada en A lm odóvar del Campo á 19 de Febrero  de 4874,=  
Juan F rancisco  A rrib a s .= P o r su mandado, Joaquín Majan.

D. Juan F rancisco A rrib as, Abogado, Juez m unicipal de 
esta villa y encargado del de p rim era  instancia  del partido .

Por el presente único edicto y térm ino de 45 dias se llam a 
á P ila r L una y Calle, na tu ra l y vecino deA rgam asilla , que se 
halla  incorporado á las partidas carlistas de la M ancha, p a ra  
que se p resente en la cárcel de este partido á cum plir un m es 
y 40 dias de arresto m ayor que le han sido im puestos en causa 
que se le siguió en este Juzgado por lesiones á Gerardo R odrí
guez, su convecino.

Dado en Alm odóvar del Campo á 49 de Febrero  de 4874 .=  
Juan Francisco A rrib a s .= P o r su mandado, Manuel Jareño.

A rcos de la  F ron tera .
D. Facundo López y M artínez, Juez de p rim era instancia  

de esta ciudad de Arcos de la F ro n te ra  y su partido  &c.
P or el presente cito, llam o y emplazo á Juan Faustero, v e 

cino de la villa  de E spera , de estado soltero y ejercicio lab ra
dor, para  que en el preciso térm ino de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto  este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resu ltan  en la causa que se le sigue en el m ism o 
por calum nia á A utoridades judiciales en una  so lic itu d ; a p e r
cibido que de no verificarlo le para rá  el -perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Arcos á 46 de Febrero de l8 7 4 .= F acu n d o  Lopes.=  
Por su mandado, Joaquín García.

B erja.
D. José T orres Ibarra , E scribano del Juzgado de p rim era  

in s tan c ia  del partido de Berja.
Doy fé que en causa pendiente contra José R íos C ontreras 

sobre im prudencia te m e ra r ia , en la m ism a ha  recaído el s i
guiente

«Auto.— Júntese á la cau sa ; y  en v is ta  de que no es posi
ble averiguar el paradero del m arinero  F rancisco  G uerrero, 
cuyo segundo apellido se ignora, cítesele de com parecencia por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do la p ro v in 
cia, á fin de que bajo la m ulta  de 25 á 250 pesetas y lo dem ás 
oue haya  lugar concurra á esta sala de audiencia en el im pro- 
roo-able térm ino de 45 d ias , á contar desde la inserción de le s  
edictos.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez de prim era instancia  en B erja 
á 46 de F ebrero  de 4874. = R ic o y .= Jo sé  Torres.»

E stá  conforme con su original á que me rem ito. Y para  
que conste firmo el presente en B erja á 46 de Febrero  de 4 8 7 4 .=  
José Torres.

D. Juan  R icoy, Juez .de p rim era instancia del partido de 
B erja.

A los Sres. Jueces de p rim era  instancia  y dem ás A uto rida
des civiles y m ilitares de la  N ación hago saber que en esto 
Juzgado se sigue causa crim inal contra Faustino  y F rancisco  
Gallardo Zapata, vecinos de esta villa, cuyas señas personales 
y de vestir se anotan á continuación, por el delito de lesiones 
inferidas á A ntonio Benavente.

Dictado auto en dicha causa m andándose proceder á la d e 
tención de dichos reos, no han sido estos habidos en sus do
m icilios; é ignorándose el paradero de los mismos, cum pliendo 
con lo prevenido en auto de esta fecha les d irijo  la  presente, 
por la que en nombre de la Nación les requiero, y de mi parto 
les pido y encargo se sirvan  disponer la busca y captura, y 
rem isión á la cárcel pública de este partido de los m enciona
dos F austino  y F rancisco  Gallardo Zapata, á  quienes se señala 
el expresado local para  que en el preciso térm ino de ocho días 
com parezcan á disposición de este Juzgado; bajo apercib im iento  
de ser declarados rebeldes y lo dem ás que hay a  lugar.

E n verificar lo interesado adm inistrarán  justicia, quedando 
yo obligado á lo propio en recíproca correspondencia.

Dada en B erja á 2 de Febrero  de 1874 .= Juan  R icoy. =  P or 
m andado de S. S . , Francisco  M anrubia.

Señas de Faustino Gallardo.
De edad de 30 años, de estatu ra  a lta , color m oreno , ojos 

azules, nariz regular, pelo negro y gasta bigote. Viste pantalón, 
chaqueta, y chaleco de paño negro, corbata y  som brero hongo, 
tam bién  negros, y botillos de charol.

Idem de Francisco Gallardo.
De 49 años de edad, esta tu ra  reg u la r, delgado, sin pelo de 

barba, la cara con pecas, ojos melados, nariz  regu lar, pelo ne
gro. V iste pantalón de paño color aplomado , chaqueta  y  c h a 
leco de paño negro, corbata de color, som brero hongo negro, y  
botitos tam bién negros.

Cáceres.
D. Tornas G arcía Pelayo, Juez m unicipal de esta vjlla  ó in 

terino  de prim era instancia  de este partido.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á A ntonio Gomeu.;, 

A ntonio Jim énez Escudero y R om ualdo Escudero, de este do
m icilio, contra los que se sigue causa en este Juzgado por so s
pechosos en el hu rto  de caballerías, para que en el térm ino 
de 40 dias se p resenten  ante m i au toridad  á fin de recibirles 
declaraciones de in q u irir ; apercibidos que de no hacerlo les 
parará  el peí juicio que haya  lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía jud icial se sirvan p rocederá  la busca y c ap 
tu ra  de los expresados su je to s , rem itiéndolos en su caso en 
concepto de detenidos á disposición de este Juzgado.

Dado en Cáceres á Í4  de Febrero  de 1874.=T om ás G arcía 
Pelayo. = P o r  su m andado, Lesm es de Ande.

Señas de los procesados.
A ntonio Gómez, de 60 años de edad, esta tu ra  regular, oficio 

esquilador.
A ntonio Jim énez E scudero , de 37 a ñ o s ,  esta tu ra  regu lar, 

ojos pardos, barba poblada, color bueno, tra tan te  en caballerías.
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Rom ualdo Escudero, de 43 años, a lto , ojos pardos , barí)a 
regu lar, color bueno.

Coin.

D. Domingo S a la z a r , Juez de prim era instancia  de este 
partido . . •

Habiéndose ausentado de la v illa  de Guaro, su domicilio, 
0 .  F rancisco  Fernandez Salas, na tu ra l de dicha población, ca- 
•jsado, propietario , de edad m ayor de 40 años, y cuyas señas 
personales se ig n o ran , así como su paradero actual, contra el 
cu a l y otros consortes se in struye causa crim inal de oñcio so
mbre rebelión ocurrida en la expresada villa  en sentido separa
t is ta  á ñnes de Julio del año anterior; por la presente requisi
to r ia  cito, llamo y emplazo al D. F rancisco Fernandez Salas

a que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde su in 
s e r c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado
Y  su  cárcel púb lica; bajo apercibim iento de que en. otro caso 
¡será declarado rebelde, y le parará  el perjuicio que haya  lugar 
con  arreglo á la ley de E njuiciam iento crim inal.

Dada en Coin á 18 de Febrero de 4874.=D om ingo “S a la - 
usar.—P or mandado de S. S., S. Berm udez E yron.

C uéllar.
D. Sim ón A vellón, Regente de la jurisdicción o rd inaria  de 

«esta villa de Cuéliar y su partido.
Por el presente se busca, llam a y em plaza á Leandro L á

zaro  Rico, casado, pastor y  vecino de Sacram enia, para  que
el térm ino de 40 d ias , contados desde su publicación, se 

p resen te  en la sala-audiencia de este T ribunal á declarar en 
que se le sigue por desobediencia á la  A utoridad; bajo 

•apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho; pues así lo 
tengo acordado por providencia de hoy y expedir la presente 
p a r a que tenga efecto: encargando á la  vez á las A utoridades ó 
.“agentes de policía jud icial que le pongan á disposición de este 
Juzgado, como persona que hace presum ir que no com parecerá 
a n te  el mismo, aunque llegue á su noticia este llam am iento.

Dado en Cuéliar á 17 de Febrero  de 1874.« S im ó n  A ve- 
I!o n .= E l Escribano, V alentín Calleja.

E n tra m b a sa g u a s.
D. Juan de la Fuente  Feijóo, Juez de prim era instancia del 

f  artido  de Entram basaguas. ,
P o r el presente, y  á fin de que llegue á  conocim iento de 

todas las A utoridades de la Nación, hago saber que con au to
rización  de la Superioridad se ha  trasladado y constituido a c 
cidentalm ente el Juzgado de prim era instancia  en esta v illa  y 
p la z a . '

Santoña 10 de Febrero  de 1874 .= Juan Je la F uen te y Fei- 
jiéo.«=Por m andado de S. S., José Ram ón de V illanueva.

Escalona.
D. Facundo López y López, Juez de p rim era instancia de 

e s ta  v illa  y su partido.
A los Jueces de p rim era instancia  y á todos los dem ás de 

la  Nación española saludo y hago saber que en este de mi 
«cargo y por la E scriban ía  del que refrenda se sigue causa c ri-  
sa.inal de oficio en averiguación de quiénes sean ¿0 hom bres ó 
m ás, arm ados, que en la noche del 15 de Diciembre últim o i n 
ten ta ro n  sorprender la casa de N icanor Jiménez, vecino de A l- 
leaencabo, hasta  que apercibido el vecindario fueron acome

tidos por diferentes puntos con tiros y voces, logrando desalo
ja r lo s  del pueblo por el camino de Nombela sin ser conocidos, 
e n  la cual se h a  m andado proceder á la busca y captura  de 

• &os mism os; y con este fin se expide la presente requ isito ria , 
•por la que, y en nom bre de la N ación, exhorto y requiero á los 
S res . Jueces a rriba  nom brados, y encargo á todas las A uto ri
dades y  funcionarios de policía jud icial que donde quiera que 
¿diesen habidos los sujetos m encionados que componían dicha 
p a rtid a  ó cuadrilla, procedan á su detención y los rem itan  con 
S&s seguridades convenientes á dicha cárcel y á disposición de 
este  Juzgado para  los efectos que proceda con arreglo á la ley 
provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Dada en Escalona á 10 de Febrero de !8 7 4 .= F acundo  L o- 
::pez«=Por mandado de S. S., Victorio Jesús Giro.

Fuente de Cantos.
E n  este Juzgado de prim era instancia se in struye  sum aria  

uontra Fernando Diaz Jetrero, a lias D. A ire, por hom icidio á 
-su herm ano A ntonio, vecino que fué de V alencia del Ventoso,
Y  «en la cual se ha dictado la providencia que se inserta  y 
«iice así:

«Providencia del Sr. Juez G utiérrez.—F uen te de Cantos 10 
d s  Febrero de 1874.— Por devuelta esta sum aria  y por evacuada 
¿a v ista conferida al Prom otor fiscal, y expídase la cédula que 
se  in teresa por dicho M in isterio , que se publicará en el B olt-  
tm oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , para 
«que dentro del térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado 
H-raulio Diaz, hijo del difunto A ntonio Diaz Je trero , á ejercer 
¿as acciones civil y crim inal en esta sum aria  ó á expresar la 
renuncia  de ellas; pues que de no verificarlo le parará  el per
ju ic io  que haya lugar.

Proveído y rubricado por el Sr. Juez G utiérrez, de que 
doy fé .= H ay  una rú b rica .= Jo aq u in  de San Martin.»

Cédula para  citar de com parecencia en este Juzgado dentro 
uel térm ino m arcado y para  el objeto que se expresa en la 
prov idencia  in serta  al interesado B raulio  Diaz, hijo del difun
to  Antonio.

Fuente de Cantos 11 de F ebrero  de 1 8 7 4 = Jo aq u in  de San 
M artin.

Gand ía .
 ̂ D. Ceferino G utiérrez, Juez de prim era instancia de esta 

e iudad  de Gandía y su partido.
Poi la presente*se c ita , llam a y  em plaza á cinco hom bres

desconocidos, tres de ellos de estatura a lta  y delgados, y los 
otros dos m ás bajos y rehechos, los tres prim eros de unos 32 
años de edad, de los cuales uno vestía chaqueta corta de as
tracán negro , gorra y botas, pantalón de paño oscuro y una 
m anta pequeña á m anera de bufanda color am arillo, y ios otros 
m anta á cuadros blancos; cuyos sujetos en la  noche del 21 de 
E nero últim o robaron en la casa de Vicente R osclló , padre é 
hijo, del pueblo de Teresa, al prim ero 100 pesetas y al segun
do 750 en m etálico, dos escopetas de pistón, dos carabinas, un 
rew o lv e r , un sable y varias ropas , porción de longanizas y 
unos pendientes de o ro , para que en el térm ino  de 45 d ías , á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á responder de los ca r
gos que resu ltan  contra ellos en la causa que se in s truye  sobre 
dicho delito; bajo apercibim iento de que no verificándolo en el 
referido térm ino, les para rá  el perjuicio que hubiere  lugar con 
arreglo á la ley.

Y se ruega á todas las A utoridades civiles y m ilita res p ro
cedan á la busca y presentación en este Juzgado de los ex 
presados cinco sujetos.

Dada en G andía á 9 de Febrero de 4874.=C efcrino G utier- 
rez .= D e su o rd e n , José R om án.

G ranada.—Cam pillo.
D. V alentín de Santiago y Fuentes, Juez de prim era  in s

tancia  del d istrito  del Campillo de esta, capital.
E n v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza por té r

m ino de 30 dias al reo ausente Juan Gómez V alera, n a tu ra l y 
vecino de esta ciudad, soltero, estudiante y de edad de 23 años, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de la A udiencia á extinguir la  pena de un mes y 
un  d ia  de arresto  m ayor que le ha sido im puesta  por el T ri
bunal superior en sentencia dictada en 9 de Setiem bre ú ltim o 
en causa que se le ha seguido sobre lesiones á Manuel Peña 
R em acho; pues de no hacerlo será declarado rebelde y le p a
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

A la vez intereso á los Sres. Jueces y dem ás individuos de 
policía judicial procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho in 
dividuo.

Dado en G ranada á 12 de Febrero  de 4874.==Valentin de 
Santiago Fuentes.==Por mandado de S. S., N icolás María L ó 
pez Marin.

G razalem a.
E l Juez de prim era instancia del partido de Grazaiem a.
E n  la causa que se sigue en este Juzgado por la E scriba

n ía  del que autoriza contra Antonio Oliva V enegas, vecino de 
la v illa  de Benaocaz, y otros del mismo domicilio, por el delito 
de rebelión, se ha dictado la providencia siguiente:

«Providencia.—R esultando que en esta causa form ada de 
oficio contra A ntonio Oliva Venegas, José M aría Morales y M o
rales, Fernando  Ram os Marqués, L uis González Carrasco, Juan  
H ernández Venegas , L ázaro López A lv a rez , Domingo del 
P uerto  F ranco , Blas H ernández M orales, Diego Gómez Gago, 
Juan  F ranco  Pinero, y Juan  Moreno Jim énez, estos cinco ú lti
mos declarados rebeldes, y vecinos todos de la villa de B enao
caz, se persigue el delito de rebelión ocurrido en dicha v illa  en 
el mes de Julio  del año pasado de 1873:

R esultando que se han  practicado todas las diligencias 
acordadas en esta causa, que podían conducir al perfecto es
clarecim iento del hecho que se persigue y averiguación de 
los delincuentes:

Considerando que no aparece necesaria la práctica de otras 
actuaciones:

Considerando que -el conocim iento del delito de rebelión 
corresponde al T ribunal del Ju rad o , según se prescribe en el 
núm ero 2.° del art, 661 de la ley de E njuiciam iento  crim inal; 
y  que por lo tanto procede que para  la  continuación de esta 
causa, respecto á los procesados p resen tes, se rem ita  á la E x 
celentísim a Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito, 
prévia citación y em plazam iento de los procesados, según se 
determ ina en el art. 539 de la m ism a ley de Enjuiciam iento 
crim inal;

Se declara term inado este sum arlo; y rem ítanse los autos y 
piezas de convicción al T ribunal superior del te rrito rio  para  
su continuación, prévia citación y em plazam iento de los p ro
cesados y Sr. Prom otor fiscal, quedando en la E scriban ía  del 
actuario el oportuno testim onio de resguardo.

Así por este su auto lo proveyó y firm a el Sr. Juez de p ri
m era instancia de este partido en G razaiem a á 30 de Enero 
de 1874= L icenciado  Domingo Garcés de los F a y c s .= Jo sé  
Alpuente.»

A su consecuencia, se cita y  em plaza por medio de esta 
requisitoria á los reos ausentes Domingo del Puerto  F ranco , 
Blas Hernández Morales, Diego Gómez Gago, Juan F ranco  P i-  
ñero y Juan  Moreno Jim énez, vecinos de la villa de Benaocaz, 
que están declarados rebe ldes, para  que dentro del té rm ino  
de 40 dias, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante la Exorna.' Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
este distrito ; apercibidos que de no hacerlo les parará  e] per
ju icio  que haya lugar;

G razaiem a 2 de Febréro de 4 8 7 4 =  Licenciado Domingo 
Garcés de los F a y o s .= P o r su m andado, José Alpuente Sánchez.

G u a d a l a ja r a .

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de prim era in stancia  
de Guadal a jara  y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza d u n a  m ujer, cuyo 
nom bre y demás circunstancias se ignoran, que á ¿a llegada 
del tren  corto á la estación del ferro-carril de esta ciudad la 
noche del 8 del actual, y cuyas señas se anotan á continua
ción, se Ja halló con algunas lesiones en la  cara en uno de los 
fosos que se hallan al lado de la vía, y luego se la curó en d i

cha estación, y manifestado venia de Marchámalo, dirigiéndose 
hacia esta ciudad, para que en el térm ino de ocho dias que se 
la señalan desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó exprese su residencia 
y señas de la habitación que ocupe, con objeto de recib irla lo. 
oportuna declaración; apercibida que en otro caso la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en G uadalajara ¿ 46 de Febrero de 1874.=BaIdomoiQ 
B lan co .= P o r mandado de S. S., Eugenio Diez.

Señas de la mujer.
Edad como 40 años; vestía al estilo del país, ó sea un ves- • 

tido oscuro de indiana, pañuelo grancie á cuadros encarnados 
en ios hombros, y  un pañuelo á la cabeza de los llamados de 
yerbas.

H oyos.
D. Francisco  Rufino C asillas, Juez municipal ,é interino do 

prim era instancia del partido de los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito , Hamo y emplazo a Tomás 

P á rrag a , alias R eta lera , vecino del Aceoo , que no ha sido ha
llado en su domicilio y cuyo paradero se ignora , para que en 
el térm ino de 30 d ias, cc-ntidos desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  , se presente en este Juzgado ó cm la cárcel de partido á  
contestar á los cargos qup le resu ltan  de la  causa que se Jje si
gue por lesiones graves á José A lvi ; apercib’do que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, y le parará  el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la vigente ley de E njuiciam iento 
crim inal.

Ai propio tiempo y en nom bre de la N ación, exhorto y re 
quiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res, y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, 
captura  y rem isión á este Juzgado , caso de ser hab ido , acl 
expresado sujeto con las seguridades convenientes.

Dado en los Hoyos á 9 de Febrero de 1874.=Franclsco R u 
fino Casi 11 a s .« P o r  su m andado , Ciríaco González.

H u e lm a .
D. Estéban Monereo y C harte, Juez de p rim era instancia  de 

esta v illa  de H uelm a y su partido.
Hago saber que' en 11 de Agosto de 4871 falleció el Regis

trador que fué de este partido D. Manuel Vadilios y Palacios; 
y debiendo devolverse á sus herederos la  fianza que aquel 
prestó para  el desempeño de su cargo en el térm ino de tres 
años, conforme á lo dispuesto en el art. 306 de la vigente ley 
h ipo tecaria , se anuncia  por este sexto edicto á  fin de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho R egistrador.

Dado en H uelm a á 44 de Febrero  de 1874. =  E stéban Mo- 
n e reo .= P o r su mandado , E duardo Diaz.

H uesca .
D. Vicente de P in ié s , Juez de prim era instancia de Huesca 

y su partido.
P or la presente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza á José 

Pueyo y R am os, na tu ra l de Veliila de C inca, hijo de M ariano 
y Teresa, sin vecindad ni residencia fija, soltero, de oficio p in 
to r , de 58 años de edad, esta tu ra  reg u la r, barba cana, pelo 
algo rizado, color castaño , algo canoso y calvo, frente espa
ciosa, ojos castaños, cejas poco pobladas, usa gafas, nariz  re 
g u la r , color san o , cara rugosa, propia de su edad , para  que 
al térm ino de nueve d ias , á contar desde la ú ltim a inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado para  am pliarle su indagatoria en 
la causa crim inal que instruyo  contra el mismo por haber he
cho uso de una cédula de vecindad expedida á favor de o tra 
persona; bajo apercibim iento de que en otro caso será decla
rado rebelde, y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley provisional de E njuiciam iento crim inal.

Dada en Huesca á 17 de Febrero de 4 8 7 4 =  V. de P in ié s .=  
P or mandado de S. S . , Leoncio Alvarez.

D. Vicente de P in ié s , Juez de prim era instancia del partido  
de Huesca.

Por la presente requisitoria se hace saber á R uperto Trigo 
y Gregorio , casado, de 23 años de edad , de oficio delantero d e  
diligencias y p a ñ e ro , que á  la m ayor brevedad c o m p a r e z c a  
en el Juzgado de prim era instancia de C astello te, r e s i d e n t e  
accidentalm ente en la ciudad de Aleañiz, con el objeto d e  prac
ticar un reconocimiento que tengo acordado en la causa sobre 
robo de un mulo d é la  pertenencia de Antonio T ris , vecino de 
G urrea de Gallego.

H uesca 48 de Febrero de 4874 .=  Vicente de P in ié s .=  P o r 
mandado de S. S . , Manuel Martínez.

D. Vicente de Piniés, Juez de p rim era in s tanc ia  de Huesca 
y su partido.

Por la presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á Manuel 
B run , vecino de Antó, para  que dentro del térm ino do nueve 
dias, a c o n ta r desde el siguiente á la ú lt^ n a  inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado para  celebrar un ca reo ,se 
gún se halla  acordado en la causa que sobre falsificación de 
firm as en docum ento privado, sin reo eonocidot se halla pen
diente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en H uesca á 18 de Febrero de 1874 .= V. de P in ié s .=  
Por m andado de S. S., Juan Antonio Berges.

Lalin.
D. Modesto Rucabado y P a il in ,  Juez de prim era instan cía 

de L alin .
P or el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo López, ve

cino de San ta  María de Labrejo, térm ino m unicipal de C arbia,
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en este partido, para que dentro del térm ino de lo  dias, con
tados desde la inserción de este edicto en los Boletines oficia
les de las cuatro provincias de Galicia y  Gaceta d e  Madrid , 
se presente en la cárcel de esta, cabeza de partido á responder 
de los cargos que contra él resu lten  de la causa que me hallo 
instruyendo sobre hom icidio de José Soto , alias Q uíntela, y 
otros excesos cometidos en la rom ería  que se celebra en el San
tuario  del Corpino el dia 23 y 24 de Junio del año próxim o 
pasado.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
gubernativas é individuos de la policía judicial, se sirvan p ro 
ceder á la  cap tura  del indicado Lorenzo López, cuyas señas 
fisonórnieas y  de vestim enta  se expresan á continuación; po
niéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes.

Dado en L alin  á 8 de Febrero de 4874. =  Modesto R ucaba- 
c!e.=M ariano Gerpe.

Señas de Lorenzo López.
Edad 30 años, estatura unos cinco piés, cara la rg a , color 

bueno, pelo castaño oscuro, barba poblada. Viste pantalón, cha
leco y chaqueta de paño fino negro, som brero castaño, y calza 
zapatos.

L a V ecilla .
En nombre de la Nación, D. Francisco Moreno y Ladrón de 

G uevara, Juez de prim era instancia de La Vecilla y su partido.
A las Autoridades judiciales y á los agentes de policía ju -  

( 'al do la Nación saludo y hago saber que por cuantos m e
dios les sugiera su celo, procedan á la busca , captura y con
ducción á la  cárcel de este Juzgado de A ntonio Sam payo .Gar
rido, na tu ra l de Rebordiños de Esgos, Juzgado de Allariz, con 
su últim a residencia conocida en la villa de B o ñ a r , de este 
partido, casado con Concepción R abanal, de oficio cedacero, de 
29 años, esta tu ra  m ediana, delgado de cuerpo , pelo castaño, 
color bajo, nariz regular, ojos al pelo, barba escasa, sin otras 
señas particulares, y que al ser indagado vestía pantalón de 
paño pardo m onte rem o n tad o , chaleco de chinch illa  oscuro, 
faja m orada, som brero de fieltro negro de clase m edia y b o r
ceguí de becerro blanco; pues así lo tengo acordado por p ro 
videncia de este dia en atención á ignorarse el paradero actual 
de dicho sujeto en las diligencias que instruyo  para  d ar cum 
plim iento á la sentencia ejecutoria p ronunciada por S. E. la 
-Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alladolíden 24 de N o - . 
viem bre últim o, por la que se condenó á aquel, en tre o tras co
sas, en un m es y un dia de arresto  m ayor por considerarle 
autor do lesiones ménos graves causadas á su convecino José 
Martínez; y á la vez por la  presente requ isito ria  cito, llam o y 
emplazo al m encionado Sam payo, para  que inm ediatam ente de 
publicarse en el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta 
d e  M a d r id  comparezca en dicha cárcel con objeto de cum plir 
la expresada pena; apercibido de que en otro caso le p ara rá  el 
perjuicio que corresponda con arreglo á derecho.

Dada en La Vecilia á l í  de Febrero  de í8 7 4 .= F ran e isco  
Moreno Ladrón de Gudvara.=Por mandado de S.. S., Leandro 
Mateo.

L érida.
D. Francisco V aicárcel y Vargas, Juez de prim era instancia  

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en la ñausa 

crim inal que estoy instruyendo sobre lesiones á Juan  Ros y 
CP. Id eró contra B autista H uguet y Mor, vecino del pueblo de j 
r' . Dé, cuyas señas personales son las siguientes: edad 19 años, j 
v—átura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz  chata, barba 
poca, color sano, se ha  acordado la prisión de dicho procesado, 
cuyo paradero se ignora; encargando á las A utoridades y agen
tes de policía judicial que supieren su paradero procedan á su 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á mi dis— 
pm-eion.

Ai propio tiempo cito y emplazo al citado procesado B au
tista Huguet y Mor para que se presente en este Juzgado den
tro del térm ino de do d ias; bajo apercibimiento* en otro caso 
ce ser declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que en dere
cho haya, lugar.

Dada en L érida á 17 de Febrero de 1874.== Francisco V al- 
cárcel y V arg as .= P o r mandado de S. S., José Jordana.

Lorca.
D. José Rodríguez R oda , Juez de p rim era  instancia  de la 

exudad de Lorca y su partido &c.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa c r i
minal de oficio sobre robo de 20.000 rs., cuatro sortijas de oro, 
una de ellas de hombre con un corazón de oro m acizo ; otra 
cor, cinco diamantes, la otra con un camafeo de coral, y la o tra 
con guardapelo; un zarcillo de coral y una escopeta de cañón 
cono  y añadido, su caja de n o g a l; siendo las señas de los au 
tores ael robo dos hom bres, vestido con capa, pantalón negro 
y  alpargatas uno, y el otro con m anta encarnada; en cuya cau
sa he m andado se proceda á la ocupación de dichos objetos y 
i  ^  prisión de las personasen cuyo poder se hallaren , ponién
dolos á disposición de este Juzgado.

i para que esto tenga lugar y sean conducidos á las cárce
les ele este partido los hom bres cuyas señas quedan expresa
das, se expide la p re sen te , que se publicará cual corresponde 
por té rm ino  de 13 dias.

Dada en Lorca á 7 de F ebrero  de í874 .= José Rodríguez 
D ..,a .- -P o r  su mandado, Casim iro R uiz,

M adrid.—A u dien cia .
I). F rancisco C aracciolo Mansi, M agistrado de A udiencia de 

fuera de Madrid y Juez de prim era in s tanc ia  del d istrito  de la 
Audiencia de esta villa.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don

Juan José, de esta vecindad, en la P laza Mayor, núm . 1, soeio 
que ha sido de la casa-com ercio titu lada  Losé Gamer y  compa
ñía, establecida en esta villa, calle de los Estudios, núm . 2, 
cuyas dem ás circuntancias se ignoran, á fin de que dentro del 
térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado ó se p re 
sente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que contra 
él resu ltan  en la causa que por la E scriban ía  del que refrenda 
se instr-uye á Martin de la  R osa G utiérrez, preso, sobre estafa; 
apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

P or tanto encargo á todas las A utoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á 
dicha cárcel con las seguridades convenientes en concepto de 
detenido incom unicado del citado D. Juan  José; á cuyo fin p u - 
biíquese esta requisito ria  en los periódicos oficiales* fijándose 
copia literal de la m ism a en el local de este Juzgado, conforme 
al a rt. 399 de la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Madrid á  14 de Febrero  de 1874.=Francisco  C a
racciolo M ansi.= P or m andado de S. S., G umersindo M arcilla.

D. Jerónimo Montesinos, Escribano del núm ero de esta ca
pital y  Notario del Colegio del distrito  de la A udiencia de la 
m ism a.

Doy fé que en el Juzgado de prim era instancia del Con
greso de esta v illa  y por mi E scriban ía  se ha  seguido un inc i
dente de pobreza á instancia  de D. Gaspar González del Royo 
contra D. Sim ón C hicharro y otros, y  en él ha recaído la sen
tencia siguiente:

«Sentencia.—En la v illa  de Madrid, á 2-7 de Enero de 1874, 
en los autos que penden en este Juzgado de prim era instancia  
prom ovidos por D. Gaspar González, del Hoyo, de esta vecin
dad, representado por el P rocurador de estos T ribunales Don 
A ngel Calvo, sobre que se declare pobre para  litigar con Don 
Sim ón C hicharro, D. Juan Delad' y D. A ntonio F erreras:

4.° R esultando que presentada dem anda de pobreza por el 
D. Gaspar González del H oyo, de ella se confirió traslado por 
seis dias á los referidos D. Sim ón C hicharro, D. Juan  Delad y  
D. A ntonio .Ferreras, lo que hecho saber á los dos prim eros en 
persona, y  al ú ltim o por medio de edictos que se in sertaron  en 
los periódicos oficiales, se les acusó la  rebeldía por no haberse 
personado en tiempo, m andando se entendiesen las sucesivas 
diligencias respecto á los m ism os con los estrados del Juzgado, 
y  que siguiese el traslado para  con el P rom otor fiscal:

2.* R esultando que este en dictam en de 28 de Marzo de 1867 
m anifestó que pedia recib irse á prueba el expediente, du ran te  
cuyo térm ino  se acreditase si el D. Gaspar González se hallaba 
com prendido en algunos de los casos determ inados en el a r
tículo 182 de la  ley de E njuiciam iento  civil, y  m andando se
gu ir el traslado para  con el representante de Hacienda, este 
expuso hallarse  conforme con el parecer fiscal:

3.° R esultando que recibido el incidente á prueba por té r 
mino de dos dias, aparece de la practicada que según declara
ción de tres testigos el D. Gaspar González del Hoyo no cuenta 
con n inguna clase de bienes ni recursos m ás que los que se 
proporciona con su trabajo personal, no d isfrutando sueldo n i 
rentas de ninguna clase en esta población ni fuera de ella, apa
reciendo de una ^comunicación de la A dm inistración de H a
cienda pública de esta p ro v in c ia , que tam poco figura como 
contribuyente en el repartim ien to  de la contribución te rrito ria l 
y padrón de la de subsidio, y que exhibiendo el recibo de in 
quilinato de la habitación en que habitaba, resu lta  que estaba 
en clase de huésped:

4.° R esultando que m andadas u n ir las pruebas á los a u to s ,’ 
y traerlos, citadas las partes para sentencia, se dictó auto en 26 
de Setiem bre del citado año 1867, m andando que para  subsa
nar un defecto y m ejor proveer, se notificase una providencia 
al dem andado D. Antonio F erreras por medio de edictos en los 
periódicos oficiales, y expedidos estos fueron entregados á la 
parte actora en cuyo estado han perm anecido los autos hasta  
que habiéndose presentado escrito por la m ism a en 9 del co r
rien te  acom pañado de los ejem plares en que tuvo lugar d icha 
inserc ión , se dictó providencia m andándolos u n ir á los m is
mos, y que se trajesen citadas las partes:

1.° Considerando que de la prueba practicada consta que el 
D. Gaspar González del Hoyo no d isfru ta el doble jo rna l de un 
bracero en esta localidad, y ántes por el contrario , que carece 
de toda clase de bienes, sueldos y rentas, hallándose por lo 
tanto com prendido en el art. 482 de la ley:

2.° Considerando que en el expediente se han  observado los 
trám ites y llenado los requisitos legales:

Visto lo dispuesto en el art. 184 y siguientes de la ley de E n 
juiciam iento  c iv i l ;

Fallo  que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
D. Gaspar González del Hoyo para litigar con D. Sim ón C hi
charro, D. Juan  Delad y D. Antonio F erreras, con opcion á d is
fru tar de los beneficios que la ley establece con los de su clase.
, Así por esta m i sentencia, que adem ás de notificarse en 
forma se pub licará  por medio de edictos en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Diario oficial de Avisos, m ediante la  rebeld ía  de los 
demandados, lo pronuncio, mando y firm o.—José González 
Martínez.

Publicación.—Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Sr. Juez de p rim era instancia del d istrito  del Congreso, 
hallándose > celebrando audiencia pública en M adrid á 27 de 
Enero de 4874.=D oy fé, Jerónim o Montesinos.»

La sentencia in se rta  corresponde con su orig inal obrante 
en el incidente referido, de que doy fé y  á que me re m ito .=  
P ara  su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid signo y  firmo el 
presente en Madrid á 44 de Febrero de 4 8 7 4 .= Jerónim o Mon
tesinos.

M ad rid .—C en tro .
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el E s 
cribano D. Sinforiano Vicente Re villa, se cita y llam a á Don 
M artin Irestim o para que en térm ino de 40 dias comparezca á 
prestar declaración en cualquiera dia no feriado aj local de su 
audiencia, en el piso bajo del Pctlacio de Justicia, ántes S aie- 
sas, en causa crim inal que por estafa se instruye.

Madrid 48 de Febrero de 4874.=E1 Escribano, Sinforiano 
Vicente R evilla.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, re 
frendada por el E scribano D. Sinforiano V icente R evilla, se 
cita y llam a á D. Serafín Hernández, D. Joaquín Gómez y Don 
G uillerm o Lée para que en térm ino de 40 dias com parezcan 
á p restar declaración en cualquiera no feriado al local de su 
audiencia, en el piso bajo del Palacio de Justicia, ántes con
vento de las Salesas, en cansa crim inal que por estafa se in s 
truye.

Madrid 18 de Febrero  de 4874.=E1 Escribano, S inforiano 
Vicente- R evilla.

M a d rid .—C o n g reso .

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  del Congreso de esta capital, re 
frendada por el infrascrito  Escribano, se anuncia por segunda 
vez la m uerte in testada de Doña L eandra M ariana L uis B alles
teros, n a tu ra l y vecina de esta capital y  de 68 años, ocurrida 
en la m ism a el dia 6 de E nero de 4873, y se cita y em plaza á 
los que se crean con*derecho á heredarla  para  que dentro del 
nuevo térm ino de 20 dias com parezcan en dicho Juzgado y E s
criban ía  á deducir las acciones que tengan por conveniente; 
haciéndose saber que los presentados hasta  el dia reclam ando 
la herencia son D. Domingo y  Doña Bonifacia M arta Baileste- 
teros y Moreno, sobrinos carnales de la finada.

M adrid 7 de Febrero  de 1874.=Salustiano G arcía Muñoz.

M a d rid .—H o s p ic io .

D. Juan de A ldana y C arvajal, Juez de p rim era instancia  
del d is trito  dei Hospicio de esta capital.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y  em plaza á Don 
A ndrés M artin, cuyo paradero se igno ra , para  que en el té r 
mino de nueve dias se p resente ante este Juzgado á prestar de
claración de in q u irir  e n ría  causa que se in struye  por robo á 
los Sres. A batí herm anos, -y en la cual se ha  declarado proce
sado al referido  M artin ; apercibiendo á este que de no verifi
car su presentación se le declarará  rebelde y  le para rá  el p e r
juicio que h aya  lugar.

Dada en M adrid á 48 de Febrero d e '4874 .=  Juan de A lda- 
n a .= E l actuario , Ju an  Gómez Marro-dan.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia  del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita, 
llam a y em plaza por medio del presente edicto á F erm ín  T or
re s , jo rn a le ro , que trabajó  en las obras del canal el año 4873, 
y cuyo domicilio se ignora , para  que en el térm ino  de nueve 
dias se presente en este Juzgado á p re s ta r  declaración en cau sa  
crim inal que se sigue contra  A ntonio Espinosa y  P au la  B re
gón por robo ; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el 
perj uicio que h ay a  lugar.

Madrid y  F ebrero  47 de 4874.=E1 E scribano , Juan  Gomes 
M arrodan.

M a d r id .-  In c lu s a .

D. G abriel G uartero A tienza, Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una  
sola vez y térm ino de 43 dias, á H ilario V idal Gómez, de o fi
cio cajista y actualm ente vendedor en el R astro , ha  tenido su 
domicilio ú ltim am ente en la calle de A m aniel, núm . 22, cuarto  
sotabanco, y en la actualidad se ignora, para  que se presente 
en la audiencia de este Juzgado', de diez á tres de la tarde, á 
fin de recibirle declaración de in q u irir en causa contra el 
m ismo y  otros que me hallo instruyendo por el delito de robo 
y por la  E scriban ía  de D. L uis López Vetilla, ignorándose la 
demás filiación del expresado H ilario Vidal Gómez.

Al mism o tiem po y en nom bre de la N ación, encargo á to 
das las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, y  agentes de 
la  policía judicial, procedan á la busca y cap tura  del referido 
H ilario Vidal Gómez, y habido que sea lo dejen preso in co 
municado en la cárcel de V illa de esta capital y á m i dispo
sición.

Dada en Madrid á 46 de F ebrero  de 4874.=G abriel Cuar- 
tero A tien za .= P o r m andado de S. S . , Luis López.

M a d rid .—L a t in a .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y  R a 
m os, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez 
de p rim era  in stancia  del d istrito  de la L atina  de la mism a, 
d ictada en incidente prom ovido por D. Francisco  Soler, sobre 
que se le declare pobre para  litigar en ta l concepto en los au
tos de concurso voluntario  de D. José Leonor G arc ía , hoy d i
fun to , se cita por segunda y ú ltim a vez por medio del presente ' 
ed ic to , m ediante ignorarse sus paraderos y habitaciones, á Don 
Leoncio González, á los herederos de D. Felipe H errero, á los de 
D. R am ón Calero y á los del concursado D. José Leonor García, 
para  que en térm ino  de tres dias com parezcan en dicho Juzga
do y E scriban ía  de D. Severianode Diego y  G arcía, por medio 
de P rocurador legalm ente autorizado, á evacuar el traslado que 
del referido incidente se les h a  conferido ; prevenidos que de 
no verificarlo se les declarará  en rebeldía y  se en tenderán las 
notificaciones sucesivas con los estrados del Juzgado.

M adrid 12 de Febrero  de 4874,=Severíano de Diego»



GACETA DE MADRID.— NUM. 5 4. 23 FEBRERO DE 187 4. 467

D. Rafael A lcaráz y R am os, Juez de p rim era instancia  del 
d istrito  de la L atina de esta capital.

En v irtud  de la presento so cita, llam a y em plaza á un  su 
jeto conocido con el nom bre de Cañam ón, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 20 dias 
se presente en la audiencia de S. S . , sita  en el piso principal 
del éx-eonvento  de las Salesas, Palacio de Ju s tic ia , ó en la 
cárcel de Villa á responder á ios cargos que le resu ltan  en 
causa que contra el mismo y otro consorte se in struye  por ten 
ta tiva  de robo; bajo apercibim iento que de- no verificarlo se le 
declarará rebelde y contum az, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.

Se encarga á todas las A utoridades que averiguado que sea 
el paradero del mencionado Cañamón procedan á su captura 
disponiendo su conducción á este Juzgado ó poniendo en co
nocim iento del mism o la residencia que aquel tuviese.

Madrid 43 de Febrero de 4874.=R afael A lcaráz y Ramos.-— 
Por su m andado, José T. Sánchez de las Matas.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a 
mos , Juez de prim era instancia del d istrito  de la  L a tina  de 
esta capital, se cita y llam a á D. Juan  López A lcan iz , casado, 
de 43 años de edad, que ha  habitado en la  calle de los Leones, 
núm ero 8, piso p rincipal, y á D. Antonio González Martínez, 
casado, de 31 años de edad, que lo ha  hecho en la calle de la 
Redondilla, núm . 3, cuarto p rin c ip a l, para  que en térm ino de 
10 dias com parezcan en la audiencia de S. S ., s ita  en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Ju s ti
c ia , para la p ráctica  de una diligencia en causa crim inal que 
se in struye  en averiguación del au to r ó autores del auxilio  n e 
gado para  reconocer una  casa en la callé de la R uda, núm . 6; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar,

Madrid 18 de F ebrero  de 4874 .= E l ac tu a rio , José T. S án
chez de las Matas.

M adrid.—P a la c io .
E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia  

del d istrito  de Palacio de esta capital, por el presente se cita 
y  llam a á todas las personas que á las dos y m edia de la tarde 
del 14 de E nero últim o iban en el coche-tranvía, núm . 9, por 
la calle M ayor y presenciaran  el atropello que este, carruaje  
hizo á un  coche de p la z a , rom piéndole una rueda  delantera, 
para  que en el térm ino de nueve dias com parezcan en dicho 
Juzgado y E scriban ía  del que re fren d a , sitos en el Palacio de 
Ju s tic ia , á  p restar declaración.

Madrid 17 de Febrero  de 1874.— El E scribano , F ernando  
B eltran y Aguado.

M a d rid .-U n iversid ad .
Por el presente y en v ir tu d ' de providencia d ictada por el 

Sr. D. F rancisco  G arcía F ra n c o , Juez de p rim era  in stancia  
del distrito  de la U niversidad de esta v i l la , refrendada del 
Escribano de actuaciones D. M anuel V iejo, se c ita  y  llam a al 
Caballero Cadete de In fan tería  que el día 12 de E nero últim o 
hizo entrega en la Casa de Socorros del p rim er d is trito  á dos 
G uardias de orden público de una  navaja  procedente de una  
riñ a  que acababa de tener lugar en la calle de Santa Lucía, 
para  que dentro del térm ino de seis dias com parezca en el lo
cal de dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Ju s tic ia , á p restar la oportuna declaración en la causa que me 
hallo  instruyendo contra Leoncio M artinez y Molina por lesio
nes á Luis A rrata .

Madrid 16 de Febrero de 1 8 7 4 .=  V.° B .°= E 1  J u e z , G arcía 
F ra n c o .= E l E sc rib an o , M anuel Viejo.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco G arcía Franco, Juez de p rim era instancia  del d is trito  de 
la  U niversidad de esta villa, refrendada del Escribano de ac
tuaciones D. M anuel V ie jo , se cita y llam a a Pedro Sol y Gó
mez, cuyo paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de 
seis dias comparezca en el, local de dicho Juzgado á fin de 
que puedan reconocerle los Médicos forenses; bajo aperci
bim iento de que si dentro de dicho térm ino no com parece en 
el expresado Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, le parará  el perjuicio que haya  lu g a r ; pues así lo 
tengo mandado en la causa que me hallo  instruyendo  con m o
tivo de las lesiones inferidas al citado Pedro Sol.

Madrid 16 de Febrero de 1874—V.° B.#= G a rc ía  F ra n c o .— 
E l Escribano, Manuel Viejo.

S ev illa .—S a n  Víc e n te .
D. Pedro Blanco Ju n q u era , Juez de p rim era  instancia  del 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido.
En v irtud  del presente cito, llamo y  emplazo por térm ino 

de 16 dias á Luis Perez , V igilante que fué de Orden público; 
á D, Manuel González G utiérrez y Sr. Marqués de Esquivel, 
para que dentro del. expresado térm ino  com parezcan en este 
Juzgado á prestar declaración por las citas que les conciernen 
en la causa que estoy siguiendo por el delito de conspiración 
para  la rebelión en sentido carlista; pues pasado sin que lo ve- 
r.fiquen les parará el perjuicio que haya  lugar.

Sevilla 13 de Febrero  de 4874.=Pedro  B lan co .= E l E scri
bano actuario, José M aría R eyes y Salle.

Sos.
En nom bre de la N ación, D. F austino  O neca, Juez de p r i

m era instancia del partido de Sos, con residencia en la v illa  
de Tauste.

Por la presente requisitoria cito y llam o á Domingo Barbea 
y Garcés, hijo de Salvador y de E v a ris ta , n a tu ra l y vecino de 
L uesia , soltero, jornalero , de 19 años de edad, de estatu ra  re 
gular, color moreno, pelo castaño, ojos azu les, barbilam piño; 
vestido de calzón y chaleco de pana n e g ra , blusa azul con

rayas b lancas, pañuelo de seda encarnado en la cabeza, faja 
m orada , zaragüelles blancos, medias de lana  parda y a lpar
gatas a b ie r ta s , á fin de que en el térm ino de nueve dias si
guientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de la  provincia comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado con objeto de celebrar un  careo acordado en 
el sum ario de causa crim inal que contra el m ism o se in truye  
en este Juzgado sobre lesiones; bajo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar, con arreglo á la  ley provisional de E nju icia
m iento crim inal.

E n su v irtud , y  hallándose comprendido en el núm . 3.° del 
artículo  129 de dicha ley, exhorto y requiero  á los Sres. Jue
ces de prim era instancia de la N ación , y  especialm ente á ios 
de T udela, T afalla, P am plona, Estella y  A oiz, por ser p resu
mible que se encuentre en alguno de sus territo rios por haber 
sentado plaza de voluntario  en las filas c a rlis ta s , y  á las de
m ás A utoridades y agentes de policía judicial, para  que proce
dan á la busca del mencionado Domingo B arbea, y siendo ha
bido dispongan la presentación en este Juzgado á los fines de 
que queda hecho m érito.

Dada en la  v illa  de TaUste á 46 de Febrero  de 4874.—F aus
tino O neca .= P or su mandado, A ntonio Sanz.

E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia  del partido de Sos, con residencia en esta villa, en 
el dia de ayer, y por ignorarse el paradero de B artolom é C har
les y V iñas, vecino de L uesia , de 48 años de edad , de estado 
casado, de oficio carbonero, con últim a residencia en esta ú l-

f
tim a v il la , se le cita por medio de la presente para  que dentro 
del térm ino de nueve dias siguientes al de su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia com - 
porezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de 
celebrar un careo acordado en el sum ario  de causa crim inal, 
que en el mismo se in s truye  contra Domingo B arbea sobre 
lesiones.

Y en cum plim iento de lo prevenido en el párrafo  segundo 
del art. 62 de la ley provisional de E nju iciam ien to  crim inal, 
extiendo esta cédula que firmo en Tauste á 16 de F ebrero  
de 4874.=E1 Escribano, A ntonio Sanz.

T arazon a.
D. Santos Serrano, Escribano del Juzgado de p rim era  in s

tancia de la  ciudad y partido de Tarazona.
Certifico que en. la  causa que en este Juzgado se h a  in s

tru ido por hom icidio y lesiones contra  L uis Carcavilla y  otros 
vecinos de N ovabas en la noche del 9 de Marzo últim o, se ha  
dictado el auto siguiente:

«Auto.—Declarándose term inado este sum ario , rem ítase 
original á la Sala de lo crim inal de la  Excm a. A udiencia del 
d istrito , así como las piezas de convicc ión , que se en tregarán 
al Alcalde de esta ciudad; y póngase en conocim iento del se
ñor P rom otor fiscal, citando y  em plazando á  las partes para  
que en el térm ino  de 40 dias acudan an te  el T ribunal su p e
r io r á usar de su derecho, según se dispone en el art. 639 de 
la ley de E njuiciam iento  crim inal vigente.

Juzgado de T arazona 46 de E nero de 1874.—Doy fé .= C a - 
sim iro Ramos.==Amte mí, Santos Serrano.»

Y' como á pesar de las diligencias practicadas no h ay a  sido 
posible encontrar á los procesados Pedro Carcavilla y Azagra, 
Pablo Olíate y Calabia y  F rancisco  M artinez y Royo, que se 
ausentaron de su dom icilio y  se ignora el paradero de ios 
mismos, se h a  dictado el siguiente auto:

«Auto.—Ignorándose el paradero de Pedro Carcavilla y A za
gra, Pablo Olíate y Calabia y F rancisco  Martínez y Royo; y á  
fin de notificarles el auto de 46 de E nero últim o, y citarlos y 
em plazarlos para  rem esa de la causa á la E xcm a. A udiencia del 
distrito, practiques© uno y o tro  por medio de edictos que se 
insertarán  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Lo proveyó, mandó y firm a el Sr. D. Casimiro R am os, 
Juez de prim era instanc ia ,de l partido de T arazona, á .4 1  de 
Febrero  de 4874.=D oy fé .= R a m o s .= A n te  mí, Santos Serrano.»

Y á fin de que el auto inserto  de 16 de E nero llegue á co
nocim iento de los referidos procesados Pedro C arcavilla y Aza
gra, Pablo Olíate y  Calabia y  Francisco  M artinez y R o y o , á 
quienes se les cita y  em plaza p ara  que en el térm ino de 40 
dias comparezcan ante el T ribunal superior á hacer uso de su 
derecho, m ediante nom bram iento de Procurador y  Abogado, 
pues de lo contrario  les serán  designados de oficio , libro  el 
presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en T arazona á 14 de F e 
brero de 4874.=V .# B.°==Casimiro R am os.= S an to s Serrano.

T a rra s a.
D. Em ilio Daura, Juez m unicipal Letrado, Regente el de p ri

m era instancia de T arrasa  y  su partido por enferm edad del 
propietario.

Hago saber que en este Juzgado y E scribanía del in frascrito  
se sigue causa crim inal sobre robo al anochecer del 30 de E n e 
ro ú ltim o en casa de D. C ayetano G irbau , áíias P a tx a u , té r 
m ino de Senm anat, en la que he acordado expedir requ isito 
rias que se publicarán en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Cataluña y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , encargan
do á los Sres. Jueces de p rim era instancia , A utoridades a d 
m in istrativas, encargados de la  seguridad pública , agentes y 
subordinados de la m ism a, A lcaldes y  Tenientes de Alcaldes, 
Jefes, Oficiales é individuos de la G uardia civil de la  Nación, 
procuren por cuantos medios les sugiera su celo averiguar el 
paradero  de los autores del robo y  de los efectos robados, y  

caso de ser habidos p rocedan ,á  su detención y conducción á 
este Juzgado con la seguridad necesaria, y á la detención de las 
personas en cuyo poder fueren encontrados alguno ó algunos 
de los efectos robados, siem pre que no dieren explicación sa 

tisfactoria de su adquisic ión ; siendo los objetos robados unos 
800 duros en metálico, de los que 600 pesetas eran en piezas 
de 6 pesetas cada una, y lo restan te  en oro en m onedas de 5 
duros, de 2 y en medias onzas; 40 ó 42 cubiertos de piafa; dos 
pares de pendientes gruesos, en botigas, los unos en lo. form a 
que se hacian 20 años atrás con sus diam antes correspondien
tes y de oro; otros pendientes de form a m oderna, con tres h a -  
lluguets de oro con dos diam antes; un alfiler de pecho, de oro, 
con d iam antes, redondo, pero con dos balluguets; un reloj de 
oro, con su chalequero, tam bién de oro, cuyo arm illero  con
tiene una  piedra ó pieza de oro que abraza los dos lados del 
arm illero, que puede ascender ó descender , siendo dicho reloj 
de señora; dos anillos y una tum baga de o ro , conteniendo los 
anillos diam antes, el uno tres y el otro uno solo., ó sea tresillo 
y solitario; un reloj de plata, cilindro, con dos tapetas y ca 
dena de oro corta, ó sea chalequero ; unos pendientes de oro 
con dos granos de c o ra l; un  pañuelo de capucha, negro , liso, 
grande y de abrigo; unos 40 ó 42 pañuelos de pita; un pañuelo 
ó abrigo de seda crespón, bordado de color amarillo, y varias 
longanizas y m orcillas.

Siendo el núm ero de los ladrones de nueve á d ie z , llevan
do arm as siete ú ocho, el uno trabuco de cobre, el otro trabu
co de h ierro, pequeño, y los restantes fusiles B erdañ recorta
dos, y el que hacia de jefe llevaba una pistola grande ó rcw o i- 
ver; iban bien vestidos, llevando dos boinas de color, los demás 
gorra  encarnada, de entre los cuales uno llevaba chaqueta con 
galones en el brazo izquierdo, y el que hacia de jefe calzones 
de cuero y m anta  azul, como tam bién otros dos, y los demás 
tapa-bocas, y todos calzaban alpargatas.

Dado en T arrasa á 8 de Febrero de 4874.=Em ilio  Daura.== 
Por mandado de S. S., José Sola, Escribano.

T oledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera, instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente tercero y últim o edicto se cita, liam a y em 

plaza á Manuel R odríguez F e ria  para que en térm ino de nueve 
di as se presente en este Juzgado á fin de que pueda ser no ti
ficado , citado y emplazado para  ante la Superioridad con la 
sentencia dictada en la causa que se le ha  seguido por fuga de 
este presidio; advertido que de no verificarlo le parcrá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 44 de Febrero de 4874.=M iguel Verde 
jo .= P o r  mandado de S. S., Francisco  Pena.

D. Miguel Verdejo y M ontañana, en nom bre de la Nación, 
Juez de p rim era instancia  de este partido.

Por el presente se cita y emplaza por térm ino de 30 dias á 
Antonio Bonal y A nguila, hijo de Manuel y de Teodora, na tu 
ra l y vecino de Jaén , de oficio zapatero , de 27 años de edad, 
licenciado del ejército por cum plido del regim iento caballería 
del R ey , prim ero de lanceros, para  que comparezca en este 
Juzgado á ser citado y  emplazado p'ara ante la Superioridad 
del territo rio  de M adrid en causa que se sigue por falsificación 
de documentos para  la sustitución del soldado Pedro Lalanda 
por el cupo de A lam eda de la Sagra, en esta provincia, y reem 
plazo del ejército del año de 4864; bajo apercibim iento de que 
en otro caso le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Toledo á 48 de F ebrero  de 4874.=M iguol V crde- 
jo .= P o r  su mandado, Bonifacio Lozano.

T o rrec illa  de C am eros.
D. Fernando  Mazon y C respo, Juez de prim era  in s tanc ia  

de estQ partido .
Hago saber que en el dia 46 de Junio de 4874 cesó en el 

cargo de R egistrador de la  propiedad de este partido el L i
cenciado D. R aim undo López Elias" por traslac ión al R egis
tr a  de la m ism a clase de C astro-U rdiales; oí 48 de Mayo de 4872 
el R egistrador in terino  D. Inocencio Martinez. G arrías, y 
el 30 de Junio del m ism o año el tam bién in terino  D. S alva
dor Angulo y A ragón; y cum pliendo con .lo,que previene el 
artículo  306 de la ley h ipo tecaria , se anuncia al público para  
que llegue á noticia de aquellos que tengan que deducir a l
guna acción contra dichos R egistradores.

Dado en T orrecilla  de Cameros á 40 de Febrero de 1874 .=  
Fernando Mazon. = P o r  m andado de S. S . , F rancisco Castells.

T o ta na.
D. Francisco Moltó y C iim en t, Juez de p rim era  instancia  

de esta villa y su partido &c.
A los Sres. Jueces de prim era  instancia  y  dem ás A u to ri

dades de la Nación hago saber que en el sum ario  de causa 
crim inal pendiente en este Juzgado sobre vuelco del coche- 
diligencia que produjo la m uerte de un  paisano y lesiones á 
otros contra José Celdran Sánchez, áliaé Caballero, se h a  resuelto 
la  com parecencia en este Juzgado de un  hom bre como de 70 
años que venia en aquel dia en el referido coche y sufrió una 
contusión en el pecho, á fin de que préste la oportuna declara
ción y ofrecerle la causa, concediéndole el término de nueve 
dias para  su presentación; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que hubiere  lugar.

Y en v is ta  de lo expuesto en el art. 430 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal se expide esta requisitoria, que se dirigirá 
y publicará cual corresponde.

Dada en T otana á 6 de Febrero  d® 4874.=Francisco Molt6.=  
Por su m andado, W enceslao Miralles.

D. F rancisco  Moltó y C iim ent, Juez de prim era instancia  
de esta v illa  y  su partido &c.

A los Sres. Jueces de prim era instancia y demás A utorida
des de la  Nación hago saber que en el sumario de causa c ri
m inal pendiente en este Juzgado sobre vuelco del coche-d ili
gencia que produjo la m uerte de uno y lesiones á otros con -
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tra  José Ceñirán Sánchez, alias Caballero, se h a  resuelto la 
comparecencia en este Juzgado de D. Antonio F r ía s ,  del co
mercio y vecino de M adrid , á fin de que preste una declara
ción acordada en dicha causa, concediéndole el término de 
nueve d iaspara  su presentación; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Y en vista de lo-dispuesto en el art. 130 de la ley de E n 
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se diri
girá  y publicará cual corresponde.

Dada en Totana á 10 de Febrero de d.874.=Francisco Mol
ió. = P o r  su mandado , Wenceslao Mira!les.

U trera .
D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 

esto partido.
Por l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  se  c i ta ,  l l a m a  y  e m p la z a  á  D on  

Antonio L a g r a n j a ,  D o c to r  q u e  se d ice  s e r  e n  M e d ic in a  y  C i r u 
g ía ,  de e s t a t u r a  a l ta ,  co lo r  t r ig u e ñ o ,  con  b igo te  y  m o s c a ,  a lgo  
r u b io ,  a s í  c o m o  el  pelo, qu e  es escaso ,  b a s t a n t e  c e r r a d o  de  b a r 
ba, como de unos 40 á  42 a ñ o s  de e d a d ,  a n d a  m u y  d espac io ,  
c o n  c o r b a t a - c l i a l in a  n e g ra ,  s o m b r e r o  de  p a ñ o  n e g r o  co n  f ig u ra  
de  copa a l t a ,  b o t in a s  de b e c e r r o  n e g ro ,  y  en  los p u ñ o s  d é l a  
c a m i s a  g e m e lo s  de m e ta l  b la n c o  con  f ig u ras ,  v e c in o  q u e  se d e 
c í a  t a m b i é n  s e r  de  la  c iu d a d  de S ev i l la ,  p a r a  q u e  e n  el  t é r m in o  
de 40 dias, á  c o n t a r  d e s d e  l a  i n s e r c ió n  de e s ta  e n  la  G a ceta  d e  
M adjíid  y  Boletín oficial de la  p r o v i n c i a ,  se  p r e s e n te  en  es te  
Juzgado, callo  C a z o r l a , p a r a  s e r  in d a g a d o  en  c a u s a  q u e  se le 
instruye p o r  e s ta fa  de  u n  re lo j  de  Ja p e r t e n e n c i a  de  D. J o s é  
C u e J lar L a re s ,  de es te  d o m ic i l i o ;  a p e rc ib id o  q u e  de  n o  v e r i f i 
c a r lo  ie p a r a r á  cí p e r ju ic io  á  q u e  h a y a  l u g a r  con  a r r e g lo  á  lo 
p r e s c r i t o  en  la  l e y  de  E n ju i c i a m i e n t o  c r i m in a l .

A la vez y de parte de la Nación , en cuyo nombre admi
nistro justic ia ,  exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y á los agentes de policía ju d ic ia l , rogándoles 
se sirvan practicar diligencias para la  busca y captura del 
D. Antonio Lagranja , y conseguida esta le hagan conducir á 
la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Utrera á 14 de Febrero de 1874.*=» Juan Corona
do.—Por mandado de S. S . , Antonio Camo.

V alen cia .—M ar.
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de la presente ciudad de Valencia.
Por el presente edicto y término de nueve dias cito, llamo 

y emplazo á los herederos de Diego Peaño y P arra  para que 
acudan á usar de su derecho en este Juzgado y autos sobre 
intestado de D. José Antonio Trabado y Delgado.

Dado en Valencia á 2 de Enero de 1874.=-José L U vi.=J  orge 
M. Perales.

V era .
En la causa seguida en este Juzgado contra Ginés Alarcon 

Murcia, natural y vecino de Cuevas, sobre homicidio á Diego 
García ViUalta, su convecino, ha  recaído el siguiente

«Auto.—En la ciudad de Vera, á 24 de Enero de *4874, el 
Sr. D. Vicente Bianes Castillo, Juez de primera Instancia de 
ella y su partido; habiendo visto esta causa seguida de oficio 
por lesión y muerte sucesiva de Diego García Villalta contra 
Ginés Alarcon Murcia, en la que es parte la viuda del García 
Villalta, todos vecinos de Cuevas; y

Resultando que se han  practicado cuantas diligencias han 
pretendido los acusadores privado y público, y  que no hay  
otras útiles que puedan llenarse: que por tanto interesan los 
dichos acusador privado y representante público se tenga por 
terminado el sumario:

Considerando que, según los artículos 237 y 537 de la ley 
de Enjuiciamiento crimina], debe declararse terminado el su-  
¿maído, elevarse á la Superioridad por no ser de competencia 
de este Juzgado su prosecución, y  elevarlo después de cumplir 
lo que preceptúa el art. 539 de mencionada ley;

S. S., por ante m í el Escribano, dijo que debia declarar y 
declaraba terminado el sumario: que se eleve á la Superioridad 
con las piezas respectivas, cumpliendo con enterar al Ministe
rio fiscal y emplazar al acusador privado y al procesado, cual 
previene el citado art. 539: que para que tenga efecto para la 
acusadora, que se libre carta-órden al Juez municipal de Cue
vas con los insertos necesarios para que pueda hacerse con a r
reglo á la ley dicha en el artículo citado; y estando ausente, 
sin haber logrado ser habido el procesado, que se libre cédula 
citándolo y emplazándolo para su comparecencia y demás que 
prescribe dicho artículo, la que se insertará en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i o , remitiéndola con las debidas comu
nicaciones; pues por su auto así lo proveyó, mandó y firma, de 
que doy fé.=Licenciado Vicente Blanes.=»GinésRuiz Carrillo.»

Lo relacionado más por extenso consta, y  lo inserto está 
conforme con su original, á que me remito.

Y para  que tenga lugar la citación del procesado libro la 
presente en Vera á 24 de Enero de 4874.=Ginés Ruiz Carrillo.

V iver.

D. Domingo Maspons y Riva, Juez de primera instancia del 
partido de Viver, con residencia autorizada en esta capital.

P or  el presente se procederá á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles Torres de Serranos de esta ciunad de Ma
nuel Vivas y Villanueva, álias Hornero, de 46 á 50 años de 
edad, estatura  regular, color moreno, ojos pardos; á la de Ma
nuel Vivas y Cortés, de 20 años, estatura regular, y de Juan 
Bayona Vivas, de 22 á 23 años, esta tura  más alta que baja; 
todos naturales y  vecinos de Viver, los que se hallan incorpo
rados á las partidas carlistas; el primero y los dos últimos fue
ron extraidos de las cárceles de Viver el dia 45 de Setiembre 
último por un grupo de la partida carlista al mando de los ca
becillas D. Antonio Mir y D. Narciso Merino; pues así lo tengo 

cordado en la causa que contra los mismos se ins truye sobre

homicidio de Manuel Fornas  y  heridas á Francisco Fornas  y 
Vitoria.

.Dado en Valencia á 40 de Febrero de 4874.=Domingo Mas- 
pons.—Por su mandado, Manuel Salvador Roig.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a to r io  d e Madrid»
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Febrero de 1874.

ALT URA  T B M f K K A l O a A  j

del . ? humedad del a ire . | 
barómetro i¿=============^« iiubgciow BSTA»f

tO R A S . reducida á 0*
yenmilíme- Jdamede- y claSe do1 TÍSnt0, dal Cí*10,iros. Seco. cj(j0 j

6 d é l a  m , 704.30 —0 2 — 0,9 ]N  C a lm a .  Casi despó
9 de la m. 7o5,49 4,2 2,5 N........ .. Id e m ' . .  Nube:?.

12 del d ía . .  704,84 42 0 7,4 N I d e m . .  Idem.
3 de la t . . 703 38 44.7 8.8 r O  Idem . .  Casi desp.0
6 de la t . . '03.42 4 0.8 5.9 JO  I d e m . .  Nubes
9 de la n . !  703,8S \ 8,2 5,4 ¡|N. N. O. B r i sa . . ¡C a s i  cu b ó

Tem peratu ra  máxima del a i r e , á la s o m b r a .  ....................... .. Di,9
ídem mínima de id .....................................................................................—0,2

Deferencia...........................................................................  4 6,4
Temperatura mínima de la t ie r ra ,  á cielo d e s c u b i e r t o . —5,4
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r ra ......................... . * 26,5
ídem id. dentro  de una esfera de cris tal ............................. .............  44.2

Diferencia............................................... .................................  4 4,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en  milímetros...............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en va
rios pantos de la P enínsula  y del extran jero  el dia 22 de 
Febrero de 1874.

A L T UR A  T E M P E R A -  
haromélri- mmmiok

d i  i  0 o V FÜ K R 7 . A  E S T A D O  E ST AD O

LOCALIDADES. a® n¡UidCl en grad.os ^
mar en mi- cc^ s i -  _ del vUnlo. del cielo déla mar

 ^  límotros. males Tient0* ____________________________

B i l b a o . . . . .  » » * » » »
Oviedo  764*6 7‘0 N. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to . .  »
Cor uña, 8 h. 763*0 4 0‘0 N  I d e m . . .  N u b e s . . . .  T ra n q ó
Sa nt i a go . . . »  » » » » »
O porto   764*8 4 014 N. N. O. B r i s a . . .  Despejad*). A agitó
L isboa   764*0 4 0*2 N I d e m . . .  Nubes T ran q ó
B a d a jo z . . . .  » » » » » »
S.Fern.,  8b .  763*6 42‘4 E. S. E. » C u b ie r to . .  A. picó
Sevilla  761*4 4 l ‘0 N. O . . .  » N ieb la____ *
T a r i f a   » » » » » »
G r a n a d a . . .  763*4 4 0‘0 N. E . . .  C a lm a . .  Despejado. »
A l i c a n t e . . .  762*4 42*8 N. O . . .  B r i s a . . .  I d e m  T ranqó
M urcia   763*4 9 7 s . .......... I d e m . . .  Casi despó  »
V a l e n c i a . . .  762*7 4**0 S. O . .  I d e m . . .  Despejado. »
P a lm a . .   761‘1 4 0‘6 N   I d e m . . .  I d e m  T ran q ó
B a rc e lo n a . . » » » » • » »
Z ara g o z a . . .  » 6*2 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
S o r ia   762*2 4*3 o ............  C a lm a . .  N u b o s o . . .  »
B úrgos  763*6 5*5 N. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to . .  »
V al iado l id . . 765‘4 6 6 N. O. . .  C a lm a . .  I d e m   »
S a lam an ca .  761*4 6‘6 N. O . . .  I d e m . . .  Id., I lovizó »
M a d r id   764‘2 4*2 N............  I d e m . . .  N u b e s . . . .  »
Escor ia] . . . .  770*7 7‘0 N.- O . ..  ídem . . .  Ais. nubes. »
Ciudad-Real 76.4*4 9*2 N. E . . .  B r i s a . . .  Cubier to - .  »
A lb a c e te . . .  767*0 5*0 lo. N. O. Idem . . .  Despejado. »

D irecc ió n  g e n e r a l d e C o rreo s y  T e lé g r a fo s . 
Según los p a r te s  recibidos, a y e r  llovió en Zamora,  y  nevó en Soria

A y u n ta m ie n to  d e M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pese tas la a r ro b a ;  de 0*65 á 0*95 la l ibra, 
y á 4‘50 el kilogramo.

Idem de ca rn e ro ,  á 0‘74 pesetas la l ib ra ,  y  á 4 ‘70 el k i logramo. 
Idem de ternera ,  de 4 á 2 pesetas la l ibra , y  de 2 ‘4 7 á 4*34 el k i l o 

gramo.
Despojos de cerdo, de 40*75 á 4 4 *25 pesetas la  a r ro b a ,  y  á 4‘08 

el ki logramo.
Tocino añejo, de 4 5‘50 á 46.pesetas la a r ro b a ;  de 0‘74 á 0*75 la l ibra  

y de 1*54 á 4*63 el kilogramo."
Idem fresco, de 14*50 á 4 5 pesetas la a r roba ,  y  de 4*29 á 4 ‘34 el ki

logramo.
" ídem en canal, de 4 4*88 á 4 5*63 pesetas la a r ro b a ,  y  de 4*33 á 4*44 

el kilogramo.
Lomo, de 4 peseta  á 4*12 la  l ibra , y  de 2*17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la a r ro b a ;  de 4 á 4 ‘25 la l ib ra ,  y  

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan  de dus libras, de 0*35 á 0*44, y  de 0*38 á 0*46 pese tas el kiló- 

ramo.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pese tas  la a r roba ;  de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba ;  de 0*21 á 0*85 la l ibra , y  de 

0*45 á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la  a r roba ;  de 0*24 á  0*35 la  l ibra , y  

de 0*52 á ’o‘76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 pese tas  la arroba ;  de 0*4 8 á 0*24 la  l ibra ,  y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a r r o b a , y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral,  de 4 á 4*42 pesetas la a r ro b a ,  y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rroba ,  y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la a rroba ;  de 0*47 á 0*52 la  l ib ra ,  y  

Ja 4 ‘02 á*4 ‘4 2 el kilógramo.
Aceite,' de 12 á 18*50 pesetas la a r roba ;  de 0*44 á 0*50 la l ib ra ,  y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pese tas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartil lo ,  y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decalitro .
Trigo, de 11*62 á43 pesetas la fanega, y de 21*03 á 23*53 el hec-  

ólitro.
Cebada, de 6 6 6*75 pesetas la  fanega, y de 4 0*86 á 42*22 el hectolitro.

N o t a .— Roses degolladas en el dia de ayer. —Vacas, 45 0 . —  C arne
ros, 5 8 2 .— T e rn e ra s ,  3 4 . — Cerdos, 4 8 5 . — T o t a l , 4 . 2 5 4 .

Su peso en libras... 204.358.—Idem en k i logramos. . .  93.039. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
P U N TO S D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.CéntS. P U N T O S D E  R E C A U D A C I O N .  PlS.CéntS.

T o le d o . . . . '   4.604*60 M e d iod ía   ...........  7.730*73
Segov ia   778*97 j Correos ................. 26*05
N o r t e   7.294*26 -Pozos de n ieve ................ »
Bilbao................................  738*33 Arbitrios sobre c arnes .  48.507*83

r a S ,:: : : : : : .: : : : .:  » . K  ..........
Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 21 de F eb re ro  de 4 874.—-El Alcalde, el Marqués de Sardcab

PARTE NO OFICIAL

ATENEO.—Esta noche explicarán, á las ocho D. José Sal
vador y Gamboa Contabilidad general, y á las nueve D. Juais 
Viianova Ciencia prehistórica.

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA. — Esta noche, á la s
nueve, continuará el Dr. Taboada sus lecciones de Hidroterapm  
en el locai de esta Academia, Capellanes, 10.

Con extraordinaria concurrencia verificóse ayer el p r im e r  
concierto de los que en la presente temporada se propone cele
brar en el Teatro-Circo de Madrid la Sociedad de Profesores 
dirigida por el Sr. Monasterio. Todas las piezas del program a 
han sido interpretadas con grande esmero y hábil dirección., 
habiendo obtenido generales aplausos, y muy particularmente? 
la preciosa serenata Al pié de la reja , original del Sr. Carreras:; 
la m archa dei T am iha im r , el andante y el allegro de la sinfo
nía  (en do) de B eethoven , y el largo assai deí cuarteto en 
m enor de H ayden, que han sido repetidas enmedio de la s  
entusiastas demostraciones dei público. Este ha  salido m u y  
satisfecho de la brillante inauguración que han tenido los ctm- 
ciertos, que es de esperar continúen en los domingos sucesivos: 
con la misma acogida que merecieron en los años anteriores-.

Estado sanitario de Madrid.—A bundante ha  sido la semana, 
ú lt ima en vicisitudes atmosféricas; el barómetro oscilaba co© 
frecuencia y  bastante in tens idad , sin fijarse en una  presión 
que indicase persistencia en el tiempo seco ó en ei lluvioso:, 
ha dominado este últ imo en Jos primeros dias , pero cediendo* 
en los restantes á un frió seco á que no estábamos acostum 
brados. Los vientos O. S. O., S. S. O. y álgun dia el E. N. E , 
han soplado con bastante fuerza, y la tem peratura  ha m aread a  
unos 14° en el m áxim un y de 4 á 0o en ei m ín im um

Todavía no se advierte variación notable en las enfermeda
des reinantes que pueda atribuirse á los bruscos cambios a t 
mosféricos; las fiebres catarrales y gástricas son las más n u 
m erosas; las eruptivas van cediendo mucho; las pulm onías  y  
pleuroneuinonías continúan en el mismo grado; los catarro» 
pul monedes han aumentado algún tanto; se observan tam b ién  
congestiones y derrames sanguíneos cerebrales, pulm onares é  
in testinales, y  dolores nerviosos y reumáticos; también se pa
decen cólicos biliosos y espasmódicos, algunos m uy graves.

Entre  las enfermedades crónicas,  la tuberculosis, las a fec
ciones cardiacas y los reum as articulares son las que m ás  
casos y agravaciones ofrecen. (Siglo médico.)

A n u n c io s.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  HALLA  

I T  venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Ptas. Cénts.

En terciopelo............................... 50
— seda......... ....................... .. 30
— tela con canto dorado  15
— tela..........................................  t i ‘50
Bradel................................................. 9

f l L  DERECHO ADMINISTRATIVO VIGENTE EN ESPAÑA. — COSA
este título ha  publicado D. Francisco Frc ixa y  Clar iana una impor:..

tanto obra en la cual, según informe de la Academia de Ciencias m o 
rales y políticas, se halla comprendida toda la legislación vigenle en fes- 
diversos y  complicados ramos de nues tra  Administración. En vista á (r  
su reconocida utilidad ha sido recomendada á los Centros generales- 
provinciales y  municipales por ó rden  del Ministerio de Fomento expe
dida el 27 de Junio de 4 872; y  dadas sus condiciones de adquisic ión 
alcance de todas las fortunas, entre las personas á quienes interesa y  
competo el estudio de nuestro  Derecho administrativo,Úa obra  del seúoL 
Freixa ha venido á llenar un importante  vacío,

Su coste,  sin encuade rnar .en  E spaña,  es el de 41 pesetas y  50 cók-- 
timos, y  el de cada Apéndice anual es el de 6 pesetas y  25 céntimos. L>- 
publicado hasta el dia que consta de la obra y  tres apéndices im porta ,  
sin encuadernar,  60 pesetas y  25 céntimos. Los que deseen adquirirla» 
encuadernado  en la casa del autor  (calle de la Fuente de San MiguLó 
número 4, piso tercero, Barcelona) ó de los comisionados sa t is farán  um 
recargo de una peseta 25 céntimos po r  to m o / im p o r tan d o  67 p e s e t e  
y 75 céntimos que pueden pagarse por  mensualidades. Los conusioxuv-- 
dos en Madrid son Juan Ullecl, calle del Fomento, núm. 36; A n te i iv  
Sanm artín ,  Puerta  del S o l ; León Pablo Vil laverde,  Carretas,  4, y  Bo
nito Perdiguero, Montera, 9, bajo.

S a n to s  d e l  d ia .

Sanias Marta y Margarita, vírgenes, y San Florencio , confesar 

Cuarenta lloras en la iglesia de religiosas de Salesas nuevas.

E sp e c tá cu lo s .

T e a tr o  N a c io n a l  d e . l a  O p e r a — No bay  función.

T e a tr o  d e  A p o l o .—A las ocho y  media.— Función 90 de abet- 
no.—Turno 3.° p a r . — Bruno el tejedor.— El libro talonario 
El raudo por compromiso '

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  m edia.—Función 
de abono.—T urno  3ó—Los comediantes de antaño.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media.—La última dis
tracción.—Alza y baja.—La primera escapatoria.

T e a tr o  d e  E s la v a  —A las ocho.— Una mujer por dos horas,—  
La escalera de mano.—El Sacristán de San Lorenzo.

T e a t r o  M a r t i  o . —A las ocho.—Llegar á tiempo.
A las n u e v e —Por  encontrar un pretexto.
A las diez —Juan Leyden.
A las once.—Roncar despierto.—Baile.

T e a tr o  d e  R o m e a . —A las ocho.—Marina.— Entre mi mujer 
el negro.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l la n e s .—A las ocho.—Para los viejos
¡as viejas.—Baile.

A las nueve.—Sueños de piala.—Baile.
A las diez.—Lo caza del fio.—Baile.
A las once.—Las máscaras en Capellanes.—Baile.
A. las doce.—Entre un Cura y un Obispo.—Baile.


